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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2022-0289 - M. 88673646 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, en 
cumplimiento con el Artículo 20 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público (Ley 737) y los 
Artículos 57 y 58 de su Reglamento, informa mediante 
AVISO que desde el día primero de febrero del presente 
año (O 1 /02/2022), se encontrará disponible la Primera 
Modificación al Programa Anual de Contrataciones del año 
2022 (PAC-2022), en el Portal Único de Contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni, Lic. Eva Patricia Mejía 
Lara, Directora de Adquisiciones. (f) Eva Patricia Mejía 
Lara, Directora de Adquisiciones Presidencia de la 
República. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2022-00215- M. 13171345 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A No. 231-2021 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22- 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada MARYURI DE LOS ANGELES 
MORA LES GUILLEN, identificada con cédula de identidad 
ciudadana número: 001-270785-0080W, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal solicitud de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, extendido 
por la Universidad Central de Nicaragua, el veintinueve 
de junio del dos mil doce, registrado bajo el No. 1779, 
Página No. 066, Tomo No. VI, del Libro de Registro de 
Títulos de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 
233 del cinco de diciembre del dos mil doce, en el que 
púbiico Certificación de Titulo; Garantía de Contador 
Público No. GDC- 802313, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER a los seis 

días del mes de julio del dos mil veintiuno y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a 
los veintinueve días del mes de junio del dos mil veintiuno. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado 
Geovani José Rodríguez Orozco, en su calidad de 
Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa 
de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 3668 
siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada MARYURI DE 
LOS ANGELES MORALES GUILLEN, para el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el catorce de julio del año dos mil veintiuno 
y finalizará el trece de julio del año dos mil veintiséis. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día catorce de julio 
del año dos mil veintiuno. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 
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Reg. 2022-00216- M. 88202576 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 006-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que fe confiere el artículo 3 dé 
la Ley para el Ejercido de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19. 22,25,28 y 29 del 
Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado JUAN FRANCISCO CHAVARRÍA 
CRUZ, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-210857-0052M, presentó ante esta División 
de Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
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Acuerdo Ministerial No. 320-2016, emitido por Ministerio 
de Educación, a los cinco días del mes de diciembre del 
dos mil dieciséis, mediante el cual se autorizó al solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el día cuatro de diciembre del 
año dos mil veintiuno. Garantía de Contador Público No. 
GDC- 802438, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros, INISER el doce enero del año 
dos mil veintidos y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los seis de enero del año 
dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada 
Claudia lvette García Aragón, en su calidad de Secretaría 
de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese colegio, 
inscrito bajo el número perpetuo 1246 siendo un depositario 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado JUAN FRANCISCO 
CHAVARRÍA CRUZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
trece de enero del afio dos mil veintidós y finalizará el 
doce de enero del afio dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día trece de enero del año 
dos mil veintidós. (t) lly Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-00213 - M. 88319598 - Valor C$ 380.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOS NIVELES EDUCATIVOS 
DE EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR Y 1 ERO, 
2DO, 3ERO Y 4TO GRADO DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA, EN LAS MODALIDADES MULTINIVEL Y 
MULTIGRADO DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"TOLAINTERNATIONALSCHOOL" DEL MUNICIPIO 
DE TOLA, DEPARTAMENTO DERIVAS. 

Nº 008 2021 

La Suscrita Delegada Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Rivas, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 

1476 

Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Señor: JAVIER ULISES BALDOVINOS 
MONCADA, identificado con cédula de identidad 001-
090281-00848, en calidad de representante legal del Centro 
Educativo Privado denominado "TOLA INTERNATIONAL 
SCHOOL" ubicado en la siguiente dirección: Comarca 
Limón 1, del río 100 metros al norte ,Municipio de Tola, 
Departamento de Rivas; solicitó ante el Ministerio de 
Educación, autorización de funcionamiento de los niveles 
educativos de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR 
Y 1 ERO, 2DO, 3ERO Y 4TO GRADO EDUCACIÓN 
PRIMARIA, EN LAS MODALIDADES MULTINIVEL 
Y MULTIGRADO. 

11 
Que esta Delegación Departamental del M IN ED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar, en los niveles 
educativos de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR Y 
1 ERO, 2DO, 3ERO Y 4TO GRADO EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA, EN LAS MODALIDADES MULTINIVEL 
Y MULTIGRADO, cumpliendo así con los requisitos para 
su funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro 
Educativo Privado "CENTRO EDUCATIVO TOLA 
INTERNATIONAL SCHOOL", en los niveles educativos 
de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR Y 1ERO,2DO, 
3ERO Y 4TO GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA EN 
LAS MODALIDADES MULTINIVEL Y MULTIGRADO. 

SEGUNDO: El "CENTRO EDUCATIVO TOLA 
INTERNATIONAL SCHOOL", queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento y demás Disposiciones 
que regulan la Educación, así como el acompañamiento de 
éste de parte del MINED; presentar al MINED, en tiempo 
y forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula 
Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); 
facilitar toda la información que sea requerida, referida 
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a la organización de la fuerza laboral; también, entregar 
la planificación mensual del centro, el cumplimiento de 
asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el 
pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos 
del o de la directora y secretario(a) docente. 

TERCERO: Cuando el "CENTRO EDUCATIVO TOLA 
INTERNATIONALSCHOOL",decidarealizarelcierretotal 
o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación 
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título 11 Capítulo 1 Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El "CENTRO EDUCATIVO TOLA 
INTERNATIONAL SCHOOL", queda sujeto a la 
Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre de 
1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus 
facultades establece el uniforme escolar único para todas 
y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el "CENTRO EDUCATIVO TOLA 
INTERNATIONAL SCHOOL", siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el "CENTRO EDUCATIVO TOLA 
INTERNATIONAL SCHOOL", sea trasladado a otra 
ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta 
Delegación con un mínimo de seis meses antes de iniciar el 
nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá 
tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. En 
caso de desacato a lo expresado, se anulará el derecho de 
funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"TOLA INTERNATIONAL SCHOOL", garantizar su 
publicación en La Gaceta, Diario oficial, en un término de 
quince días a partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Rivas, a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil dos mil veintiunos. (f) Claudia 
Lorena Pérez Saldaña, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Rivas. 

Reg. 2022-00214 - M. 88291415 - Valor C$ 380.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO POR CAMBIO DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE EDUCACIÓN 
INICIAL PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA 
EN LA MODALIDAD REGULAR DEL CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO "COLEGIO BAUTISTA 
BETANIA" DEL MUNICIPIO DE CIUDAD SANDINO, 
DEPARTAMENTO DE MANAGUA. 

Nº 01-2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O l de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el señor: DOUGLAS JOSSUE MORA ROCHA, 
identificado con cédula de identidad 001-260289-0031M 
en calidad de representante legal de la "FUNDACIÓN 
IGLESIA BAUTISTA BETANIA INDEPENDIENTE DE 
NICARAGUA" (FIBBIN) y del Centro Educativo Privado 
denominado"COLEGIO BAUTISTABETANIA", ubicado 
en la siguiente dirección: zona 2, del Colegio Augusto C. 
Sandino, 3 cuadras abajo, 1 cuadra al norte, Municipio de 
Ciudad Sandino, Departamento Managua; solicitó ante el 
Ministerio de Educación, actualización de funcionamiento 
de Educación Inicial Preescolar, Primaria y Secundaria, 
en la modalidad Regular. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el centro 
reúne los requisitos para funcionar, en el nivel educativo 
de Educación Inicial Preescolar, Primaria y Secundaria, 
en la modalidad Regular cumpliendo así con los requisitos 
para su funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
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de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Actualizar el funcionamiento al Centro 
Educativo Privado "COLEGIO BAUTISTA BETANIA", 
en Educación Inicial Preescolar, Primaria y Secundaria, 
en la modalidad Regular. 

SEGUNDO: El "COLEGIO BAUTISTA BETANIA", 
queda sujeto a la Ley de Carrera Docente y su Reglamento 
y demás Disposiciones que regulan la Educación, así como 
el acompañamiento de éste de parte del MINED; presentar 
al MINED, en tiempo y forma, el reporte de estadísticas 
del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, 
Permanencia y Promoción); facilitar toda la información 
que sea requerida, referida a la organización de la fuerza 
laboral; también, entregar la planificación mensual del centro, 
el cumplimiento de asistencia a reuniones y cronogramas 
de asesorías a los docentes, con los informes técnicos 
correspondientes; el pago de funcionamiento anual, y reportar 
las firmas y sellos del o de la directora y secretario( a) docente. 

TERCERO: Cuando el "COLEGIO BAUTISTA 
BETANIA", decida realizar el cierre total o temporal del 
mismo, deberá comunicarlo a la comunidad educativa 
y a esta Delegación Departamental seis meses antes de 
la fecha de cierre, y pasará toda la documentación a la 
Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El "COLEGIO BAUTISTABETANIA",queda 
sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre 
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus 
facultades establece el uniforme escolar único para todas 
y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Paraqueel "COLEGIO BAUTISTABETANIA", 
siga gozando del derecho de funcionamiento para el año 
lectivo siguiente, deberá concluir al menos con veinticinco 
estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el "COLEGIO BAUTISTA 
BETANIA", sea trasladado a otra ubicación dentro del 
Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con un 
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mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, 
estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente 
su autorización de funcionamiento. En caso de desacato a lo 
expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado "COLEGIO 
BAUTISTA BETANIA", garantizar su publicación en La 
Gaceta, Diario oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 18 días del mes de 
enero del año dos mil veintidós.(f) Sergio Gerardo Mercado 
Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para la Educación 
en el Departamento de Managua. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2022-00245- M. 88434061 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº LS/03/BS/2022 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), 
de conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley 
Nº.737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", Decreto Nº. 75-2010 "Reglamento General a la 
Ley No. 737", que regulan las normas y procedimientos 
de Contratación del Sector Público, hace del conocimiento 
que se encuentra disponible en el portal único de 
contrataciones www.,nicªragl.lacQmprn,gob.,ni el Pliego de 
Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación Selectiva 
e invita a participar a todas aquellas personas naturales 
o jurídicas que cumplan con el perfil de la contratación 
y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial y 
debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se llevará 
a cabo mediante la modalidad de Licitación Selectiva Nº 
LS/03/BS/2022 denominado "Adquisición de Calzado 
para Funcionarios de la DGSPN", la contratación que a 
continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "ADQUISICIÓN 
DE CALZADO PARA FUNCIONARIOS DE LA 
DGSPN" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
el día O 1 del mes de febrero del año dos mil veintidós. (f) 
Lic. Carla Yessenia Delgado Donaire. Responsable de la 
División de Adquisiciones. 

Reg. 2022-0218 - M. 88191657 -Valor C$ 1.255.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora del Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de 
la República de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo 
el Número Perpetuo seis mil novecientos setenta (6970), 
del folio número cuatro mil setecientos sesenta y siete al 
folio número cuatro mil setecientos setenta y cinco (4767-
4775), Tomo: Il, Libro: DECIMOSEXTO (16º), que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: "ASOCIACION ATALAYAS 
DE CRISTO, MINISTERIO ROSA DE SARÓN, 
EZEQUIEL 3:17" Conforme autorización de Resolución 
del diecisiete de Enero del año dos mil veintidós. Dado 
en la ciudad de Managua, el día diecisiete de Enero del 
año dos mil veintidós. Deberán publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura 
número CUATR0(4), Certificada por la Licenciada 
MARYURI DEL CARMEN SERRANO OSEGUEDA, el 
día doce de febrero del año dos mil veintiuno. (f) Franya 
Ya-rue Urey Blandón , Directora. 

DECIMA-(APROBACIÓN DEL ESTATUTO).- En este 
mismo acto los comparecientes resuelven constituirse en 
Asamblea General de asociados o miembros, para conocer, 
discutir y aprobar de forma unánime el Estatuto de la 
Asociación, mismo que ha quedado aprobado en los 
siguientes términos: CAPITULO PRIMERO.
(NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN).- Artículo 1.- Naturaleza: La 
"ASOCIACIÓN ATALAYAS DE CRISTO, 
MINISTERIO ROSA DE SARON, EZEQUIEL 3:17'', es 
sin fines de lucro, apartidaria, de interés social, educativo, 
cultural, moral y Religioso, que se rige por lo establecido 
en el acto constitutivo, el presente Estatuto, así como por 
las regulaciones establecidas en la Ley de General sobre 
personas jurídicas sin fines de lucro, Ley número Ciento 
Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
número ciento dos, del veintinueve de mayo de mil 
novecientos noventa y dos. El código Civil de la República 
de Nicaragua, Libro 1, Título i, Capítulo XIII.- En lo no 
previsto por la ley de la materia, se regirá por las 
disposiciones del derecho común vigente.- Artículo 2.-
Denominación.- La Asociación se denomina 
"ASOCIACIÓN ATALAYAS DE CRISTO, 
MINISTERIO ROSA DE SARON, EZEQUIEL 3:17", 
nombre con el que realizará sus programas y proyectos de 
carácter civil sin fines de lucro.- Artículo 3.- Domicilio y 
Duración.- El domicilio de la Asociación será en el 
Municipio de Tipitapa, Departamento de Managua, 
pudiendo establecer sedes, sub sedes u oficinas filiales en 
cualquier parte del territorio nacional si fuera necesario 
para el cumplimiento de los fines y objetivos. La Asociación 
tendrá una duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO 
SEGUNDO.- (FINES Y OBJETIVOS).- Artículo 4.-Fines 
y Objetivos.- El objetivo General de la Asociación será: 
Predicar y difundir el Santo Evangelio de Nuestro Señor 
Jesucristo, con la finalidad de afianzar valores morales y 
espirituales en las personas, desarrollando aptitudes y 
comportamientos de solidaridad, respeto mutuo que 
contribuyan a mejorar en la sociedad una conducta de 
respeto, amor y comprensión hacia el prójimo. Para el 
logro de sus fines, la Asociación se propone los siguientes 
objetivos: 1.- Predicar el evangelio de nuestro Señor 

Jesucristo. 2.- Promover la construcción de templos para la 
Adoración de nuestro Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo. 
3.- Promover actividades de capacitación, talleres y . 
seminarios que contribuyan al fortalecimiento y desarrollo 
de los valores morales, espirituales, autoestima superación 
personal. 4.- Promover y dirigir eventos públicos de 
carácter religioso, cruzadas .evangelísticas, conciertos de 
música cristiana, encuentros deportivos ya sea en Estadios, 
Plazas Públicas bajo techo o a campo abierto. 5.- Promover 
la creación y construcción de Casas Hogares, para Jóvenes 
Adolescentes y Niños que se encuentren en estado de 
riesgo y abandono. 6.- Promover la creación de Asilos de 
Ancianos para personas de la tercera edad en abandono o 
con discapacidad. 7 .- Brindar ayuda en Alimentos, 
Vestuarios, a personas de escasos recursos. 8.- Promover 
espacios de intercambio con organismos e Instituciones 
homólogas afines, que se consideren conveniente para la 
consecución de los fines y objetivos de la Asociación.- 9.
Promover programas de capacitación, brindando ayuda 
moral, espiritual y psicológica para rehabilitar a los 
Hombres, Mujeres, Jóvenes Adolescentes que se encuentran 
en situación de riesgo o de alta peligrosidad tales como: 
drogas, prostitución y otros males que dañan a nuestra 
sociedad, con el fin de sacarlos de ese estado y reintegrarlos 
a la Sociedad. 10.- Promover la construcción de casas 
albergues para ayudar y albergar a Madres solteras en 
situaciones de riesgo, creando así oportunidades para que 
estos puedan ejercer y aprender un oficio del cual puedan 
sobrevivir. 11.- Promover el desarrollo de programas y 
talleres de educación técnica vocacional tales como talleres 
de mecamca, costura, carpintería, belleza, cocina, 
manualidades, idiomas, entre otros dirigido a personas de 
escasos recursos económicos con la finalidad de que 
aprendan un oficio en la vida y puedan salir adelante. 12.
Promover la construcción de comedores Infantiles a fin de 
beneficiar a Jefes de Familias de Escasos Recursos. 13.
Crear y distribuir material audiovisual y literario, que 
permita la proclamación del mensaje de las buenas nuevas 
de salvación. 14.-Promover la creación de escuelas según 
las normas establecidas por el Ministerio de Educación.-
15 .- Promover la formación de Consejos y Comités de 
Pastores con el objetivo de fomentar la unidad y 
organización pastoral en nuestra nación. CAPITULO 
TERCERO.- (DE LOS MIEMBROS, DERECHOS Y 
DEBERES).- Artículo 5.-Clases de miembros.- En la 
Asociación existen tres clases de miembros, siendo estos 
los siguientes: 1) Miembros Asociados Constituidos; 2) 
Miembros Asociados Activos y 3) Miembros Honorarios.
Artículo 6.- Miembros Asociados Constituidos.- Son 
miembros Asociados Constituidos todos los comparecientes 
en el acto constitutivo de la Asociación.- Artículo 7 .
Miembros Asociados Activos.- Todas aquellas personas 
que son admitidas posteriormente por la Asamblea 
General.- Para ser miembro asociado activo se requiere 
llenar los requisitos siguientes: 1) Ser nacional de 
Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero 
identificado con los fines y objetivos de la Asociación; 2) 
Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; 3) 
Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, el presente 
Estatuto, los Reglamentos y Código de Ética de la 
Asociación y 4) Disponer de la aprobación de aceptación 
de la solicitud de ingreso a la Asociación por parte de la 
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Asamblea General de miembros.- Artículo 8.- Miembros 
Honorarios.- Pueden ser miembros honorarios todas 
aquellas personas, naturales o jurídicas, que se hayan 
destacado en el cumplimiento de los fines y objetivos de la 
Asociación o quienes hayan apoyado la gestión y desarrollo 
de la misma, la solicitud debe de ser presentada por la 
Junta Directiva, de forma especial y particularmente a 
favor de quienes hubieren prestado servicios meritorios en 
pro de la Asociación.- Artículo 9.-Derechos de los 
miembros.- Los miembros de la Asociación gozan de los 
derechos que a continuación se establecen así: 1) Participar 
con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea 
General de miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos 
y órganos de dirección de la Asociación.-3) Tener acceso a 
la información sobre los proyectos y demás asuntos de la 
Asociación.-4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo 
que se organicen y ser parte de los demás órganos de 
dirección.- 5) Tener acceso a los servicios de formación 
técnico - profesional y de especialización que ofrece la 
Asociación a sus miembros, así como las alternativas de 
superación profesional que ofrezcan los órganos de 
dirección de la Asociación.- Artículo 10.- Deberes de los 
miembros.- Son deberes de los miembros de la Asociación 
los siguientes: 1) Participar de forma sistemática en las 
reuniones que realicen los Órganos de Dirección de la 
Asociación o la Asamblea General de miembros.- 2) 
Promover y divulgar los principios y objetivos de la 
Asociación.- 3) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en 
el acto constitutivo y el presente Estatuto.- 4) Realizar las 
gestiones conducentes a la consecución de recursos 
económicos, financieros y materiales en pro del 
crecimiento y Fortalecimiento de la Asociación, sus 
programas y proyectos generales y los específicos.- 5) 
Conservar y preservar un comportamiento ético y moral a 
fin a los objetivos que se persiguen desde la Asociación.-
6) Efectuar aportes económicos voluntarios ordinarios y 
extraordinarios, según sea el caso.- 7) Concurrir a las 
reuniones, ordinarias o extraordinarias, de la Asamblea 
General de miembros para las cuales se les haya convocado.
Artículo 11.- Motivos de separación de la Asociación.- Los 
miembros de la Asociación podrán ser separados de la 
Asociación en los casos siguientes: 1) Cuando sus 
actuaciones afecten el desarrollo normal de la Asociación.-
2) Cuando de forma reiterada faltaren a las reuniones de 
los diferentes Órganos de Dirección y Administración que 
hubiesen sido convocados de acuerdo al procedimiento 
establecido para tal efecto.- 3) Cuando sus actuaciones 
fuesen reñidas o contrarias al Código de Ética de la 
Asociación y las leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.-
5) Por medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva la 
que tendrá efecto a partir de su aceptación.-6) Por exclusión 
decretada formalmente por la Asamblea General de 
asociados.- 7) Por muerte.- CAPITULO CUARTO.
(ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN).- Artículo 
12.-Órganos de Dirección.- Son Órganos de Dirección de 
Asociación los siguientes: 1) La Asamblea General de 
Asociados; 2) La Junta Directiva. La Asamblea General de 
Asociados será la máxima autoridad, el Presidente de ésta 
también será el de la Junta Directiva, la Asamblea General 
la integran el total de los asociados o miembros. 2) La 
Junta Directiva será la encargada de la administración de la 
Asociación.- CAPITULO QUINTO.- FUNCIONES DE 
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LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN.
Artículo 13.- Funciones de la Asamblea General de 
Asociados.- La Asamblea General de Asociados es el 
máximo Órgano de Gobierno y está integrada por el total 
de los miembros asociados Constituidos, activos y los 
honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 1) Define 
y aprueba las políticas generales, la estrategia de las 
acciones y proyectos de la Asociación, así como las 
políticas generales y específicas de la misma.- 2) Elabora, 
aprueba o modifica el Estatuto de la Asociación, sea por 
propuesta presentada por la Junta Directiva o a iniciativa 
de dos tercios de los miembros de Asamblea General 
de asociados.- 3) Conoce y aprueba los planes de 
trabajo y el informe de la gestión anual que presente la 
Junta Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados 
financieros de la Asociación.- 5) Elige de su seno a la Junta 
Directiva.-6) Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de 
nuevos miembros presentada por la Junta Directiva.- 7) A 
propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve en 
última instancia el retiro de los miembros de la Asamblea 
General de asociados.- 8) Aprobar la reglamentación del 
Estatuto y el código de ética de la Asociación.-9) A 
propuesta de la Junta Directiva, autoriza la enajenación de 
los bienes inmuebles de la Asociación.-1 O) Otorga la 
condición de miembro honorario, condecoraciones y 
reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que 
hayan apoyado el desarrollo de los proyectos y gestiones 
de la Asociación, así como el cumplimiento de los fines y 
objetivos de la misma.- Artículo 14.-Tipos de sesiones.- La 
Asamblea General tendrá dos tipos de sesiones, ordinarias 
y extraordinarias, ordinariamente se reunirán dos veces al 
año y extraordinariamente cuando sea convocada por 
acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de 
forma escrita un tercio del total de sus miembros. En 
cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán de 
forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo 
menos con ocho días de anticipación.- Artículo 15 .
Quórum.- El quórum se formará con la mitad más uno del 
total de los miembros y las decisiones se tomarán por 
mayoría simple del total presente. Las votaciones son 
directas, públicas e indelegables. En los casos en que no 
haya quórum, se efectuará una segunda convocatoria con el 
mismo tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea 
con el total de miembros que se encuentren presentes, los 
acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de la Asociación.
Artículo 16.- Funciones de la Junta Directiva.-1) Impulsar 
el desarrollo de las actividades de la Asociación de 
conformidad a lo establecido en el Estatuto y las políticas 
establecidas por la Asociación.-2) Cumplir y hacer cumplir 
con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás 
acuerdos de la Asociación.-3) Canalizar y dar a conocer a 
la Asamblea General las solicitudes de ingreso de los 
nuevos miembros para su posterior aprobación.- 4) 
Establecer las fechas de reuniones de la Asamblea General 
y de la misma Junta Directiva.- 5) Separar provisionalmente 
a cualquiera de los miembros de la Asociación de acuerdo 
a las causales establecidas en el presente Estatuto lo cual 
deberá ser ratificado por la Asamblea General de 
miembros.- 6) Conocer los planes e informes de trabajo 
anual de Dirección.- 7) Crear comisiones para realizar 
trabajos específicos.- 8) Conocer el informe financiero que 
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se deberá de someter para su conocimiento y aprobación de 
la Asamblea General de miembros.- 9) Elaborar su propio 
Reglamento interno de funcionamiento.- 1 O) Nombrar al 
Auditor Interno de la Asociación y demás cargos de 
dirección o coordinadores de proyectos o programas.
¡¡) Elabora y envía el informe correspondiente al 
Ministerio de Gobernación.- Artículo 17 .- Reuniones de la 
Junta Directiva.- La Junta Directiva se reunirá de forma 
ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando lo 
estimen necesario, a criterio del Presidente o de la mitad 
más uno del total de los miembros de la Junta Directiva.
Las decisiones se tomarán por mayoría simple del total de 
los miembros directivos, en caso de empate el voto del 
Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos para 
resolver la controversia.- Artículo 18.- Funciones del 
Presidente.- Son funciones del Presidente de la Asociación 
las siguientes: 1) Representar legalmente a la Asociación, 
con facultades de Apoderado Generalísimo, 2) Dirigir las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, 3) Coordinar las 
gestiones relacionadas a la Asociación de acuerdo a la 
estrategia definida por la asamblea General de miembros y 
la Junta Directiva.-4)Ejercer la representación judicial y 
extrajudicial de la Asociación en todos los actos públicos y 
privados y ante cualquier autoridad, persona o entidad, 
pudiendo conferir poderes generales, especiales o 
judiciales.- 5) Ser delegatario de Las atribuciones de la 
Junta Directiva.- 6) Convocar y presidir las sesiones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General sean ordinarias 
o extraordinarias.- 7) Formular la agenda de las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General.-8) 
Refrendar con sus firma las actas de las sesiones de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General, respectivamente, 
dirigir y supervisar la organización de la Asociación.-9) 
Proponer a la Junta Directiva la integración de comisiones 
y delegaciones; 1 O) Supervisar y controlar la administración 
de los fondos de la Asociación.- 11) Nombrar el personal 
administrativo y ejecutivo de la Asociación.-12) Proponer 
el plan de trabajo y el informe anual de la Junta directiva.-
13) Custodiar los documentos legales de la Asociación, 
incluyendo los libros propios de la Asociación y los sellos 
de ésta.- 14) Firmar los documentos de carácter financiero, 
en coordinación con los funcionarios que designe y autorice 
la Junta Directiva.-15) Cumplir y hacer cumplir todos los 
acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea General 
de miembros y de la Junta Directiva.-16) Administrar los 
bienes y el presupuesto de la Asociación de conformidad 
con su Reglamento.- Artículo 19. - Funciones del 
Vicepresidente.- Son funciones del vicepresidente las 
siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su ausencia, 
renuncia o por delegación de éste con todas las atribuciones 
que el Estatuto le confiere; 2) Colabora con el Presidente 
en el desempeño de sus funciones.- 3) Representa a la 
Asociación en aquellos actos para los cuales sea designado.
Artículo 20.- Funciones del Secretario.- Son funciones del 
Secretario las siguientes: 1) Levantar las actas de las 
diferentes reuniones que realice la Asociación y redactar 
una ayuda memoria que debe de ser entregada a los 
miembros asistentes a las reuniones a más tardar ocho días 
después de realizada la reunión.- 2) Verificar el 
cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea 
General de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) 
Convocar a las sesiones de trabajo de la Asamblea General 
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de asociados y de la Junta Directiva, por indicaciones del 
Presidente.- 4) Ser la instancia de comunicación entre la 
Junta Directiva y la Asamblea General con los miembros 
de la Asociación.-5) Realizar los trámites ordinarios de 
acreditación de los miembros de la Junta Directiva ante las 
autoridades gubernamentales.- 6) Librar las certificaciones 
sobre el contenido de las actas y acuerdos de la Junta 
Directiva y de la asamblea General de miembros de la 
Asociación.- Artículo 21.- Funciones del Tesorero: Son 
funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la 
cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros de la 
Asociación y llevar un libro del control de las mismas.- 2) 
Promover la formación e incremento del Patrimonio de la 
Asociación de acuerdo a las políticas que apruebe y 
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que 
apruebe la Junta Directiva.-3) Revisar y firmar junto con el 
presidente de la Asociación, los informes relativos a los 
estados financieros de la Asociación.-4) Presentar a la 
Asamblea General el informe financiero anual cuando ésta 
lo solicite.- Artículo 22.- Funciones del Fiscal: 1) 
Supervisar la buena marcha del trabajo de la Asociación, 
procurando que se cumplan los fines y objetivos de la 
misma; 2) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, los 
reglamentos y el Código de Ética, así como los acuerdos y 
resoluciones de la Asociación y de sus Órganos de Gobierno 
y Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen uso 
de los bienes muebles e inmuebles de la Asociación.
Artículo 23.- Funciones de los Vocales: 1) Sustituir por 
delegación específica a los miembros de Junta Directiva a 
excepción del Presidente, 2) Coordinar las Comisiones 
Especiales de trabajo organizadas por la Junta Directiva de 
la Asociación, y 3) Representar a la Asociación cuando el 
Asamblea General o la Junta Directiva lo delegue.-Artículo 
24.- Periodo de los cargos directivos.-Los miembros de la 
Junta Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos 
para un periodo de un cinco años, podrán ser reelectos por 
otro período igual. En el caso de que uno de los miembros 
de la Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar el 
periodo, se procederá mediante elección en Asamblea 
General extraordinaria convocada especialmente para tal 
efecto.- Artículo 25.-CAPITULO SEXTO.
(INTEGRACION Y COMPOSICION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y LA REPRESENTACION LEGAL).
Artículo 26.- Integración y Composición de la Junta 
Directiva.-La Junta Directiva estará integrada por los 
siguientes cargos: 1) UN PRESIDENTE; 2) UN 
VICEPRESIDENTE; 3) UN SECRETARIO; 4) UN 
TESORERO; 5) DOS VOCALES y 6) UN FISCAL.
Artículo 27.-Composición de la Junta Directiva.- Los 
miembros asociados constituidos de esta Asociación, han 
acordado integrar la Junta Directiva de la Asociación de la 
forma siguiente: 1.- PRESIDENTA: SOBEYDA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ LÓPEZ, 2.- VICEPRESIDENTE: 
ROBERTO ARNULFO FLORES HERNÁNDEZ, 3.
SECRETARIA: FÁTIMA GUADALUPE NAVARRETE 
HERNÁNDEZ, 4) TESORERO: FERNANDO RAÚL 
FUENTES RUIZ, 5) PRIMER VOCAL: MEFI BOSET 
OJEDA MARTÍNEZ, 6) SEGUNDA VOCAL: GREGORIA 
LISETH AMADOR OPORTA, 7) FISCAL: LEOPOLDINA 
DEL SOCORRO AMADOR OPORTA. Artículo 28.
Representación legal.- La representación legal, judicial y 
extrajudicial, de la Asociación le corresponde a la 
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Presidenta de la Junta Directiva, con facultades de 
Apoderado Generalísimo, pudiendo delegar su 
representación en la Vicepresidenta de la Junta Directiva, 
previa autorización de la Junta Directiva.- Artículo 29.
Autorización expresa para enajenar y gravar.- El Presidente 
de la Junta Directiva para que pueda enajenar, gravar o 
hipotecar los bienes de la Asociación, debe de disponer de 
la autorización expresa de parte de la Asamblea General de 
miembros de la Asociación. Artículo 30.- Nombramiento 
de Asesores.-La Junta Directiva podrá nombrar los 
asesores, que a su juicio, considere necesario y conveniente 
para el funcionamiento de la misma, estos Asesores 
requerirán de la aprobación de la Asamblea General de 
Asociados.- Artículo 31.- Aprobación de las decisiones de 
la Junta Directiva.- Las decisiones de la Junta Directiva se 
aprobarán por mayoría simple de entre sus miembros.
CAPITULO SEPTIMO.- (PATRIMONIO).-Artículo 32.
Monto Patrimonial.- El Patrimonio de la Asociación está 
constituido por el aporte voluntario de sus miembros y por 
la cantidad de QUINCE MIL CÓRDOBAS NETOS 
(C$ l 5,000.00), así como las demás aportaciones 
provenientes de otras personas o instituciones, sean estas, 
naturales o jurídicas, así como las donaciones, herencias, 
legados y subvenciones que reciba la Asociación y demás 
bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier título de otras 
instituciones u organismos de cooperación nacional o 
internacional, así como los bienes muebles e inmuebles 
que la Asociación adquiera para el desarrollo de sus 
actividades.- CAPITULO OCTAVO.- (DISOLUCION Y 
LIQUIDACION).- Artículo 33.- Causas de disolución.
Son causas de disolución de esta Asociación las siguientes: 
1) Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse 
cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en 
la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en 
Asamblea General con el voto afirmativo de las dos 
terceras partes del total de los miembros de la Asamblea 
General. En este caso, el quórum para que la Asamblea se 
instale y pueda tomar decisiones válidas, deberá estar 
constituido al menos por las dos terceras partes del total de 
los miembros asociados.- Artículo 34.- Procedimiento para 
la liquidación.- Se decretará la disolución con aviso a las 
autoridades competentes, correspondiendo a la Junta 
Directiva o en su defecto, a una Comisión Liquidadora 
integrada por tres miembros que serán nombrados por la 
Asamblea General de Miembros con funciones y plazos de 
ejercicio. Artículo 35.- Destino del remanente de los 
bienes.- Al producirse la disolución, los bienes se pondrán 
a disposición de las personas jurídicas que determine la 
Asamblea General de Asociados, preferiblemente a otras 
Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los 
mismos organismos que den apoyo a la Asociación y que 
tengan los mismos fines y objetivos.- Artículo 36.
Procedimiento para el funcionamiento de la comisión 
liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los activos, 
cancelará los pasivos y el remanente, en caso que existiera, 
será utilizado en primer lu!jtr para satisfacer los gastos de 
liquidación y si aún persistiera remanente alguno será 
entregado a cualquier Asociación Civil sin Fines de Lucro 
de carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de la 

1482 

Asamblea General de miembros. Con la aprobación de las 
cuentas de los liquidadores y del balance de liquidación 
final por parte de la Asamblea General de miembros, se 
procederá a publicar la disolución y liquidación de la 
Asociación en cualquier medio de comunicación social 
escrito de circulación nacional o a través de cualquier 
medio local con lo que se dará por concluida la existencia 
legal de la Asociación. De esto se deberá informar al 
Registro Nacional de Asociaciones Civiles sin Fines de 
Lucro que para tal efecto lleva el Departamento de 
Asociaciones civiles sin fines de lucro del Ministerio de 
Gobernación.- CAPITULO NOVENO.
(DISPOSICIONES GENERALES).- Artículo 37.
Impedimento de acción judicial.- La Asociación no podrá 
ser demandada por sus miembros ante los Tribunales de 
Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por 
desavenencias que surgieren entre los miembros de la 
misma con respecto a la administración y dirección de ésta 
o por la interpretación y aplicación de las disposiciones de 
la presente Escritura de Constitución y aprobación del 
Estatuto. Artículo 38.- Formas de dirimir conflictos.- Las 
desavenencias y controversias que surgieren o por las 
dudas que se presentaren con relación a las mismas serán 
resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios 
designados para tal efecto por la Asamblea General de 
miembros, quienes por simple mayoría de votos resolverán 
la controversia.- En caso de persistir la controversia, se 
procederá al nombramiento de tres peritos o árbitros para 
que resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento o 
designación de cada uno de ellos corresponderá uno a cada 
una de las partes en controversia y un tercero que será 
designado por la Asamblea General. Si aún persistiera el 
conflicto el Departamento de Registro de Organismo sin 
Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, luego de 
analizar el hecho que generó el conflicto dictará una 
Resolución final al mismo.- Artículo 39.- Fundamento 
organizativo.- La Asociación fundamenta su organización 
y el cumplimiento de sus fines y objetivos en el principio 
universal de los Derechos Humanos, la paz y la tolerancia, 
sin discriminación por razones de credo político y religioso, 
sexo, raza, nacionalidad o en virtud de antecedentes 
sociales y económicos.- CAPITULO DECIMO.
(CUERPO LEGAL SUPLETORIO).-Artículo 40- En 
todo lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y 
aprobación del Estatuto de la Asociación, le serán aplicable 
las disposiciones del Derecho positivo nicaragüense 
vigente.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes 
advertí e hice de su conocimiento de las trascendencias 
legales de este acto, del objeto de las cláusulas especiales 
que contiene, de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que 
aseguran la validez de este instrumento, de la obligación y 
necesidad de inscribir la Asociación en el registro 
correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio de 
Gobernación, y leída que fue por mí, el Notario, todo lo 
escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y le 
dan su entera satisfacción, sin hacerle ninguna 
modificación, quienes la ratifican y firman junto conmigo 
que doy fe de todo lo relacionado.- (F) Ilegible.- . (F) 
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Ilegible. (F) Ilegible.- . (F) Ilegible.- (F) Ilegible.- (F) 
Ilegible.- (F) Ilegible.- ILEGIBLE.- Notario Público---
PASO ANTE MI AL FRENTE DEL FOLIO DIECISEIS AL 
FRENTE DEL FOLIO VEINTIUNO DE MI PROTOCOLO 
NÚMERO VEINTISIETE QUE LLEVO DURANTE EL 
PRESENTE AÑO, Y A SOLITUD DE SOBEYDA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ LÓPEZ, LIBRO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, COMPUESTO DE SEIS HOJAS ÚTILES 
DE PAPEL SELLADO DE LEY, LAS CUALES FIRMO, 
SELLO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE MANAGUA A 
LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA DEL 
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. (F) JORGE ALBERTO ABARCA ABARCA. 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2022-00278 - M. 88558723 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES AÑO 
2022 

El Ministerio de Energía y Minas, en cumplimiento 
del Arto. 20 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y Arto. 58 tercer 
párrafo parte in fine del Decreto No. 75-201 O "Reglamento 
General a la Ley No. 737", hace del conocimiento al público 
en general, que el Programa Anual de Contrataciones 
del Ministerio de Energía y Minas correspondiente al 
año 2022, se encuentra disponible en el portal único de 
Contrataciones: www._11i..CJl[agMacompra.gob__.ni. 

(F) Estela Martínez Cerrato Vice-Ministra Ministerio 
de Energía y Minas. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2022-00249- M. 996600 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL 

Proyecto de Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco de 

Nicaragua 
NI CA VIDA 

Nombre de la Contratación: "CONTRATACION DE 
UNA SECRETARIA" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 

Agrícola FIDA, según Convenio de Financiación Préstamo 
No. 2000001603 suscrito el 27 de octubre y 08 de 
noviembre de 2016 en Roma, Italia y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, entre la República de Nicaragua y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto 
de US$20,504,000.00 (Veinte millones quinientos cuatro 
mil dólares) para financiar el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible de los Medios de Vida de las Familias Rurales 
en el Corredor Seco de Nicaragua (NICAVIDA). 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA. 
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El Proyecto: Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco 
de Nicaragua (NICAVIDA). A través del Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar al 
cargo de "SECRETARIA", para laborar en la Sede Central 
del MEFCCA. Presentar expresión de interés que indique 
que están cualificados para aplicar al cargo mediante los 
siguientes documentos: hoja de vida (CV) y documentos 
soportes. 

Los criterios para la selección son: 
- Técnico medio superior o Licenciado (a) de la carrera de 
Administración de Empresas, y/o carreras afines. Estudios 
básicos de mecanografía, redacción. 
- Experiencia mínima de 2 años en cargos similares, en 
manejo de caja chica, gestiones administrativas, trabajo en 
equipo. 

Habilidades y destrezas: Manejo de paquetes 
computarizados Microsoft Office en ambiente Windows. 

Dicha convocatoria está basada de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 11 Disposiciones de Ejecución 
del Convenio, del Proyecto NICAVIDA, los interesados 
serán seleccionados según la Normativa y Ley 476 "Ley 
de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" capitulo 
11 Sistema de Gestión. Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito a la 
siguiente Dirección: División de Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía Familiar (MEFCCA). Atención: 
Josefa de Jesús Pérez - Responsable de RRHH y Manuel 
Larios - Director General de Cooperación y Proyectos -
MEFCCA. Dirección: Kilómetro 8 Yi carretera a Masaya, 
frente al MAG, a más tardar el día viernes 11 de febrero 
2022 a las 11 :00 am. 

(f) Manuel de Jesús Larios Treminio, Director General de 
Cooperación y Proyectos. Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa - MEFCCA. 

2-2 



01-02-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 20 

MINISTERIO AGROPECUARIO 

Reg. 2022-00279 - M. 88531738 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION DEL PAC 2022 

De conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico" y el artículo 58 de su Reglamento General, 
el Ministerio Agropecuario informa a todas las personas 
naturales o jurídicas, que el Programa Anual de Contrataciones 
(PAC) correspondiente al ejercicio Presupuestario 2022, está 
disponible en el Portal Único de Sistemas de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE). 

Página Web www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Arlan Antonio López Obando, Responsable de División 
de Adquisiciones (a.i.) Ministerio Agropecuario. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

Reg. 2022-00280 - M. 88557637 - Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS 
TERRITORIALES (INETER), DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTO. NO. 20 DE LA LEY NO. 737 "LEY 
DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR PÚBLICO", HACE SABER A TODOS LOS 
OFERENTES DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 
REGISTRO CENTRAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO 
Y PÚBLICO EN GENERAL LA PUBLICACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC), 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, EL CUAL ESTÁ 
DISPONIBLE A TRAVÉS DEL PORTAL ÚNICO DE 
CONTRATACIONES: www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Lic. Lastenia María Linarte Scarleth, Resp. Unidad 
de Adquisiciones, INETER. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2022-00197 - M. 88147890 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
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del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
cero, seis (0006), Folios siete (7) y ocho (8), Tomo III, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa 
N.0 RAE-ANA-DGRH-0147-2021 a favor de WATCH 
TOWER BIRLE AND TRACT SOCIETY (SOCIEDAD 
«ATALAYA» PARA LA DIVULGACIÓN DE LA BIBLIA 
POR TRATADOS), inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0006-2021 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de enero 
del dos mil veintidós por el ingeniero Bismark Javier 
Contrera Ruiz en su calidad de Apoderado Especial de 
la entidad denominada WATCH TOWER BIRLE AND 
TRACT SOCIETY (SOCIEDAD «ATALAYA» PARA LA 
DIVULGACIÓN DE LA BIBLIA POR TRATADOS), de 
conformidad con Testimonio de Escritura Pública número 
cuatro ( 4) suscrita el once de enero del dos mil veintiuno 
ante los oficios notariales del licenciado Otoniel del 
Socorro Briones Ruiz, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N.0 RAE-ANA-DGRH-0147-2021 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0147-2021 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo a favor de Watch Tower Bible and Tract Society» 
emitida el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno y 
notificada a representantes de dicha entidad el diecinueve 
de enero del dos mil veintidós. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo» circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Ticuantepe, departamento de Managua, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 586004 E - 1329796 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 331 
448,00 m3• El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y quince 
minutos de la mañana del diecinueve de enero del dos mil 
veintidós.- (F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Bismark Javier Contrera Ruiz en su calidad de Apoderado 
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Especial de la entidad denominada Watch Tower Bible and 
Tract Society (Sociedad «Atalaya» para la Divulgación 
de la Biblia por Tratados), para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0147-2021, en el cual se indica que: 
«( ... )se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y veinticinco minutos 
de la mañana del diecinueve de enero del dos mil veintidós. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios, AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2022-00250 - M. 88480951 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, 
ubicada en el Centro Comercial Camino de Oriente, frente 
al BAC- Managua, en cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artículo 98 de su 
Reglamento General, informa que en el portal web del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), pueden acceder al siguiente procedimiento de 
contratación, a partir del martes 01 de febrero del año 2022. 

Tipo de 
procedimiento Descripción Objeto de la contratación 

y número 

Contratar los servicios de 
una empresa de vigilancia 

Contratación privada para resguardar 
Licitación de servicios de las instalaciones de tres 
Selectiva vigilancia privada parques ubicados en 

LN-001-2022 en tres parques de Colonia Managua, Jardines 
Managua de Veracruz y Villa Miguel 

Gutiérrez de la ciudad de 
Managua. 

Dado en la ciudad de Managua, el 25 de enero del año 
2022. (F) Julia Francisca Icabalceta Olivas Jefa de 
Adquisiciones Lotería Nacional. 

RADIO NICARAGUA 

Reg. 2022-00281 - M. 88524217 -Valor C$ 95.00 

AVISO 
PUBLICACION DE PROGRAMA ANUAL DE 

CONTRATACIONES 2022 
RADIO NICARAGUA 

La máxima autoridad de Radio Nicaragua y dando 
cumplimiento al Arto. 20 del Reglamento de la Ley 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
Circular Administrativa DGCE/SP/15-2021 y cumpliendo 
con el Principio de publicidad hace del conocimiento de las 
personas interesadas lo siguiente: 

PRIMERO: A partir del día 28 de Enero del año 2022, se 
encuentra publicado y a disposición de los interesados el 
Programa Anual de Contrataciones de Radio Nicaragua, 
para el año 2022 en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

SEGUNDO: La publicación del Programa Anual de 
Contrataciones no tendrá un carácter vinculante y por lo 
tanto no constituirá obligaciones de contratar o de iniciar 
el proceso. 

TERCERO: En cualquier momento, Radio Nicaragua podrá 
modificar el Programa Anual de Contrataciones para incluir 
o modificar contrataciones no consideradas en la Proyección 
Inicial. 

Dado en la Ciudad de Managua a los Veinte y Siete días mes 
de Enero del año Dos Mil Veintidós. (f) Lic. Alberto Carbal/o 
Madrigal, Director General Radio Nicaragua. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2022-00275 - M. 88533451 - Valor C$95.00 

Invita a participar en la licitación pública internacional 
Ref. 007/2022 

"AUDITORÍA EXTERNA DE PROYECTOS Y 
CARTAS ACUERDOS REGIONALES Y CONVENIOS 

LOCALES DEL AÑO 2022" 
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- El pliego de bases y condiciones puede ser descargado, 
posterior a completar el formulario de registro en el 
siguiente link: 
l:JHp$.;/!form~.gle/b1,1.LLaZJSW:q4.XgnB.16 

- Fecha de presentación de ofertas el lunes 14 de febrero 
de 2022 en horario de 08:00am a 04:00pm, conforme a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, dirigida 
a la Licda. Sara Gabriela González, Jefe de Compras y 
Contrataciones del OIRSA. 

- Para consultas y aclaraciones escribir al correo 
sgon?:ªle~@oirsa,Qrg o al teléfono +(503) 2209-9232 

28 de enero de 2022 

F. Unidad de Compras y Adquisiciones. (F) Lic. Augusto 
M. Acuña Reyes. F. Dr. Willi Flores Representante OIRSA 

Reg. 2022-00276 - M. 88533451 - Valor C$95.00 

Invita a participar en la licitación pública internacional 
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Ref. 008/2022 
"AUDITORÍA EXTERNA DE OIRSA SEDE, 

REPRESENTACIONES NACIONALES Y SISTEMA 
DE PROTECCIÓN DE EMPLEADOS DEL AÑO 2022" 

- El pliego de bases y condiciones puede ser descargado, 
posterior a completar el formulario de registro en el 
siguiente link: 
bttps;//forms..,gl~/bfiYmnbDgW.l.VSAQm.8 

- Fecha de presentación de ofertas el lunes 14 de febrero 
de 2022 en horario de 08:00am a 04:00pm, conforme a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, dirigida 
a la Licda. Sara Gabriela González, Jefe de Compras y 
Contrataciones del OIRSA. 

- Para consultas y aclaraciones escribir al correo 
s.gonzªl~z@oin;ª.org o al teléfono +(503) 2209-9232 

28 de enero de 2022 

F. Unidad de Compras y Adquisiciones. (F) Lic. Augusto 
M. Acuña Reyes. F. Dr. Willi Flores Representante OIRSA 

Reg. 2022-00277 - M. 88533451 - Valor C$95.00 

Invita a participar en la licitación pública internacional 
Ref. 009/2022 

"COMPRA DE EQUIPOS AUTOCLAVE 
PARA EL ESTERILIZADO DE BASURAS 

INTERNACIONALES DE HONDURAS Y EL 
SALVADOR" 

- El pliego de bases y condiciones puede ser descargado, 
posterior a completar el formulario de registro en el 
siguiente link: 
IHtps.://forrns.,gl~/LRgYeµ8yQpqQrSYX9 

- Fecha de presentación de ofertas el lunes 28 de febrero 
de 2022 en horario de 08:00am a 04:00pm, conforme a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, dirigida 
a la Licda. Sara Gabriela González, Jefe de Compras y 
Contrataciones del OIRSA. 

- Para consultas y aclaraciones escribir al correo 
s.gonzalez@oirsa.org o al teléfono +(503) 2209-9232 

28 de enero de 2022 

F. Unidad de Compras y Adquisiciones. (F) Lic. Augusto 
M. Acuña Reyes. F. Dr. Willi Flores Representante OlRSA. 

Reg. 2022-00282 - M. 88556661 - Valor C$ 190.00 

SEGUNDA CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD MERCANTIL: 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES RUIZ

PINELL, SOCIEDAD ANÓNIMA (IRPINSA) 

Siendo que en la primer convocatoria no se obtuvo el 
quórum respectivo para llevar a cabo la correspondiente 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, la sociedad 
"Importaciones y Exportaciones Ruiz-Pinell, Sociedad 
Anónima" (IRPINSA), cumpliendo con todos los requisitos 
legales para esta segunda convocatoria, invita a todos sus 
socios a participar en la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas, la cual se celebrará a los diez (10) días 
después de publicada la presente convocatoria en La Gaceta, 
diario oficial del Estado de la República de Nicaragua. 

(NOTA IMPORTANTE: Para computar este plazo, no se 
contarán ni el día de la citación, ni el día de la Asamblea. 
En este mismo sentido se les recuerda a los socios, que 
conforme a la Escritura de Constitución y Estatutos de la 
sociedad IRPINSA, en esta segunda convocatoria habrá 
quórum con cualquier número de accionistas que concurran 
a dicha Asamblea.) 

Dicha Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
se llevará a cabo en las oficinas de la empresa IRPINSA, 
del conocimiento de todos los socios, mismas que están 
ubicadas en la siguiente dirección: Ciudad Jardín, de donde 
fue la l.T.R. 25 varas al lago, casa No. 0-35, en la ciudad 
de Managua, Nicaragua. 

Hora: 10:00 de la mañana del día señalado. 

La Agenda que se ventilará en dicha sesión estará compuesta 
por tres puntos que se detallan a continuación: 
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Punto Uno: Discusión sobre las responsabilidades societarias 
y financieras de los socios y su estricto cumplimiento; más 
específicamente sobre el caso de la deuda que la empresa 
tiene con el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS) y el préstamo que le otorgó el socio Gerardo Ruiz 
a IRPINSA el día 21 de julio del corriente año 2021, por la 
cantidad de C$780,456.24 Córdobas para cubrir dicha deuda. 
Punto Dos: Discusión sobre las sanciones a aplicar a los 
socios que incumplen con sus obligaciones societarias y 
financieras. 
Punto Tres: Autorización a Notario Público para Certificación 
y/o Protocolización del Acta que se libre de dicha asamblea 
general extraordinaria de accionistas. 

OBSERVACIONES: Debido a la situación sanitaria que 
se vive a nivel mundial a causa del Covid-19, y siendo 
que la Escritura de Constitución y Estatutos de JRPINSA 
requieren la presenciafisica de los socios para este tipo de 
eventos, se les informa a los socios que se tomarán todas 
las medidas sanitarias necesarias para dicha reunión, y se 
les solicitará: portar mascarillas quirúrgicas, que guarden 
la distancia mínima de un metro y medio entre cada socio, 
también habrá alcohol líquido al 70% disponible. 

IMPORANTE: La afectación internacional del Covid-19 
no podrá, ni será causa de excusa para no asistir a dicha 
Asamblea, por lo que tampoco podrá alegarse, por ningún 
motivo, la fuerza mayor o caso fortuito, ya que en el mundo 
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entero se vive y se viaja de manera normal, sólo observando 
las medidas sanitarias correspondientes. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 27 días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. (f) Ronaldo Gerardo Ruiz 
Mendoza, Presidente de la Junta Directiva IRPINSA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-00237- M. 88444374 - Valor C$ 870.00 

ASUNTO N º: 001476-0ROl-2020-CO 

CARTEL PARA SUBASTA. 

Ejecuta: FINANCIERA FUNDESER S.A representada 
por el Licenciado GERALD FERNANDO ABUERTO 
CASTRO en su calidad de Apoderado General Judicial. 

Ejecutados: Orlando José Quiroz Ramírez, mayor de edad, 
casado, agricultor, con cédula de identidad número: 28 l -
250363-0016L y de este domicilio, en calidad de Deudor, 
María del Carmen Pichardo Bravo, mayor de edad, casada, 
ama de casa, con cédula de identidad número: 28 l- l 8098 l -
0006B y de este domicilio, en calidad de Fiadora Solidaria 
e Hipotecaria y Lisseth Gutiérrez Díaz, mayor de edad, 
casada, ama de casa, de este domicilio con cédula de 
identidad numero 615-100887-0000W. 

En el local de este Juzgado, a las NUEVE DE LA 
MAÑANA, DEL SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS, EN LA SALA SIETE; Subástese 
Bien Inmueble garantizado con Hipoteca por los señores 
Orlando José Quiroz Ramírez, en calidad de Deudor, 
María del Carmen Pichardo Bravo, en calidad de Fiadora 
Solidaria e Hipotecaria y Lisseth Gutiérrez Díaz, descrito 
a continuación: Inmueble ubicado en la ciudad de León 
departamento de León, en la Comarca de Chacraseca, secto; 
Las Majadas, cuyos linderos y extensión es la siguiente: 
Norte, Olivia Torrez Real y Jesús García, Sur, Sucesores 
de Miguel Pineda, Este, José Antonio Acosta Pineda, 
Oeste, Teódulo Torres Castellón. La propiedad tiene un 
área de treinta y ocho hectáreas, con cero tres mil metros 
cuadrados (38Ha-03000 Mts2

}, equivalentes a cincuenta 
y tres manzanas con nueve mil cuatrocientos veintitrés 
punto veintidós varas cuadradas (53 Mz-9423.22Vrs2) 

dicha HIPOTECA se encuentra inscrita bajo número: 9650, 
Asiento: 1 º, Folio: 222, del Tomo: 1538 y ACLARACION 
inscrita bajo el número: 9560, Asiento 2do, Folios: 53 y 54, 
Tomo: 1584 ambas de la Sección de Hipotecas del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de León. 
PRECIO BASE DE LA SUBASTA la cantidad de Ciento 
Veintiocho Mil Ciento Setenta y Nueve dólares de los 
Estados Unidos de América con Sesenta y Siete centavos 
dólar (U$ 128,079.67), precio de realización. 

Se oirán posturas en estricto contados. Para participar en la 
Subasta, se deberá Depositar el diez por ciento (10%) del 
precio base, una hora antes de la apertura de la Subasta. 

Póngase en conoc1m1ento a los postores: La persona 
adjudicataria pagará en efectivo, en el acto el total de su 
postura, menos la cantidad depositada. 
Publíquese por Edictos tres veces, en un periódico de 
circulación nacional.-

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de León, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
DARLING ESTRELLA BALLADARES LÓPEZ, Juzgado 
Segundo Distrito Civil Oral de León Circunscripción 
Occidente. (f) Sría. GACADEQUI. 

Reg. 2022-00175 - M. 88022407 -Valor C$ 285.00 

CARTEL 

Número de Asunto: 000093-0R02-2020-LB 
Número de Asunto Principal: 000093-0R02-2020-LB 
Número de Asunto Antiguo: 

3-2 

Juzgado Distrito del Trabajo y de la Seguridad Social 
de Chinandega Circunscripción Occidente. Diecisiete de 
diciembre de dos mil veintiuno. Las nueve y treinta y tres 
minutos de la mañana. 
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Sáquese a subasta pública el bien embargado, consistentes 
en: Un Cabezal Freightliner, sin modelo, doble eje, color 
blanco, motor 1308279, Chasis: 1 FLUEYCYB6GP279546, 
Vin 007, emisión: 01/04/2011, Gravamen***, pasajeros: 3, 
combustible diese!, Tonelaje 20, Año: 1986, Uso Particular. 
Cilindros: 6, Servicio: Privado, Propietario Juan Francisco 
Marta Jirón, placa 15365. 

Ejecutado: TRANSPORTE MALTA (propietario Juan 
Francisco Malta Jirón), representado por la Licenciada Nancy 
Carolina Malta Lara. Ejecutante: José Mercedes García. 
La subasta se efectuará sobre el precio base equivalente 
a la cantidad de: TRES MIL DÓLARES AMERICANOS 
(U$3,000.00) o su equivalente en moneda nacional. Se 
efectuará a las: NUEVE Y CINCO MINUTOS DE LA 
MAÑANA DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, Y SE REALIZARÁ EN LA SALA 
DE AUDIENCIAS NÚMERO CUATRO (04) del Complejo 
Judicial de Chinandega "Dra. María Haydee Flores Rivas, 
según designación hecha por el sistema Smart OGA. Hágase 
constar en el cartel a los postores que asumen lo establecido 
en el arto. 706 CPCN, para todos los efectos legales de la 
subasta, norma aplicable supletoriamente según lo establecido 
en el arto. 152 de la Ley 815. Publíquese por una sola vez 
en cualquier diario de Circulación Nacional o bien en el 
portal web de publicaciones Judiciales de la Corte Suprema 
de Justicia, de conformidad con los acuerdos de la Corte 
Suprema de Justicia números: 534 y 548, del 23 de agosto 
de dos mil veintiuno, entrando en vigencia el veinticuatro de 
agosto del año dos mil veintiuno. Los interesados en participar 
como postores deben cumplir con lo establecido en el arto. 
708 del Código Procesal Civil de Nicaragua. Dichos bienes 
pueden verse en la dirección: Iglesia Guadalupe dos cuadras 
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al Sur y media cuadra abajo en esta ciudad de Chinandega. 
Notifiquese.- (f) Guillermo José Pereira Pineda. Juez. (F) 
Secretaria Judicial. AUCABEDE. 

3-2 

Reg. 2022-00264- M. 88515777 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Juzgado Local Único de Larreynaga Malpaisillo. - Trece 
de Enero del Año Dos Mil Veintidós. - Las nueve y treinta 
minutos de la mañana. -

Los Señores: MARITZA DEL CARMEN LAGUNA CANO 
ISIDRA DEL SOCORRO LAGUNA CANO, JORGE 
LUIS LAGUNA CANO, DONALD MANUEL LAGUNA 
CANO, Y ANTONIO JOSE LAGUNA CANO. Solicita se 
Declaran Herederos Universal de los Bienes, Derecho y 
Acciones que dejara el causante REYNA REGINA CANO 
CENTENO (Q.E.P.D).- ambos mayores de edad, y del 
domicilio de Larreynaga Malpaisillo.- En la causa número 
000037-0754- 2021 CO. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor Derecho 
comparezca a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en la ciudad de Larreynaga Malpaisillo a las once y 
veinte minutos de la mañana del Trece de Enero del Año 
Dos Mil Veintidós. (f) Lic. Guiller Antonio Chávez. Juez 
Local Único. Larreynaga Malpaisillo.- (f) Lic. Patricia 
López Picado. Secretario Judicial. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-TP00818 - M. 88005006 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Jr. Recinto de Managua, certifica que en la página 032, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

GUIDMAN MOISÉS MUÑOZ CALDERA Natural de 
Diriamba, Nicaragua con documento de identidad No. 041-
180298-1001 V, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información Automatizada. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas de Información 

Automatizada, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00819 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Jr. Recinto de Managua, certifica que en la página 031, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA NARV ÁEZ RIVERA Natural de 
Masaya, Nicaragua con documento de identidad No. 401-
010196-0000V, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información Automatizada. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniera en Sistemas de Información 
Automatizada, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00820 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Jr. Recinto de Managua, certifica que en la página 028, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
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esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING Jr. UENIC MLK POR CUANTO: 

WILLIAM GEOVANNY VINDELL VIDEA Natural de 
Tipitapa, Nicaragua con documento de identidad No. 401-
210494-0002M, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información Automatizada. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas de Información 
Automatizada, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00821 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr. Recinto de Managua, certifica que en la página 030, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

NESTOR ADÁN RODRÍGUEZ CAMPOS Natural de 
Tipitapa, Nicaragua con documento de identidad No. 361-
110798-1 OOOC, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información Automatizada. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas de Información 
Automatizada, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 

mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00822 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr. Recinto de Managua, certifica que en la página 029, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

REBECA DE LOS ÁNGELES BARRIOS ESTRADA 
Natural de Granada, Nicaragua con documento de 
identidad No. 201-120195-0006T, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la carrera de 
Ingeniería en Sistemas de Información Automatizada. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas 
de Información Automatizada, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 
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Reg. 2022-TP00823 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr. Recinto de Managua, certifica que en la página 036, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

SEYLIN ENRIQUE GUNERA GONZÁLEZ Natural de 
Nandaime, Nicaragua con documento de identidad No. 202-
121189-0006J, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Administración y 
Dirección de Empresas. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Administración y Dirección 
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de Empresas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00824 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Jr. Recinto de Managua, certifica que en la página 033, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

CINTHYA DE LOS ÁNGELES TORREZ LÓPEZ 
Natural de Masaya, Nicaragua con documento de identidad 
No. 401-090798-0002J, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año 2021 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Contabilidad 
Pública y Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00825 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Jr. Recinto de Managua, certifica que en la página 034, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
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esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

REYNA ISABEL MARÍN CUESTAS Natural de Masaya, 
Nicaragua con documento de identidad No. 401-040783-
0004G, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Contabilidad Pública y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00826 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King. Recinto de Managua, certifica que en la página 035, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

NEY JOSÉ CAMPOS PÉREZ Natural de Niquinohomo, 
Nicaragua con documento de identidad No. 406-131093-
0000Y, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudios de la carrera de Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. La Dirección de Registro Académico María 
Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del 
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mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00827 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King Recinto de Managua, certifica que en la página 038, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

KAREN MARGARITA RAMÍREZ GADEA Natural de 
Managua, Nicaragua con documento de identidad No. 003-
100678-000Y, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. El Director de Registro Académico María Margarita 
Jirón Sequeira. La Secretaria General Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del mes 
de diciembre del año dos mil veintiuno. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00828 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King Recinto de Managua, certifica que en la página 037, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

DAYSI DEL CARMEN RAMÍREZ GONZÁLEZ Natural 
de Managua, Nicaragua con documento de identidad No. 
366-221278-0000S, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno. El Rector de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. El Director de Registro Académico María Margarita 
Jirón Sequeira. La Secretaria General Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los once días del mes 
de diciembre del año dos mil veintiuno. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00829 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 083, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO MARTÍNEZ ZAMORA Natural 
del Municipio de Santa Lucía, Nicaragua con documento 
de identidad No. 363-130984-0000T, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00830 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 046, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
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MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

ZOLEYDIN KAROLINA AGUILAR ABURTO Natural 
del Municipio de San José de los Remates, Nicaragua 
con documento de identidad No. 364-210797-000IV, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Licenciatura en Educación Primaria, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP0083 l - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 041, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

HAROLD JOSÉ JARQUÍN RAMÍREZ Natural del 
Municipio de Boaco, Nicaragua con documento de 
identidad No. 361-150400-lOOOY, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la carrera 
de Licenciatura en Educación Primaria, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Educación Primaria, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 

mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00832 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 077, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

SCARLETH DANELIA JIMÉNEZ ALVARADO Natural 
del Municipio de Juigalpa, Nicaragua con documento de 
identidad No. l2l-090309l-0003M, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la carrera 
de Licenciatura en Educación Primaria, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Educación Primaria, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00833 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 080, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

LUZ TATIANA JIRÓN RUIZ Natural del Municipio de 
Boaco, Nicaragua con documento de identidad No. 361-
210301-1 OOOA, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 
Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
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de Licenciada en Educación Primaria, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (t) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00834 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 078, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

ISELLE GUERRERO VALLE Natural de Tipitapa, 
Nicaragua con documento de identidad No. 003-l 80573-
0003F, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudios de la carrera de Licenciatura en Educación 
Primaria, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (t) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00835 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 079, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 

responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

BRENDA CAROLINA RODRÍGUEZ GUEVARA 
Natural de San Marcos, Nicaragua con documento de 
identidad No. 043-300977-0007L, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la carrera 
de Licenciatura en Educación Primaria, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Educación Primaria, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (t) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00836 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1493 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 040, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

MARVIN ISMAEL GONZÁLEZ GRANJA Natural de 
San Marcos, Nicaragua con documento de identidad No. 
043-170283-0000W, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año 2021 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
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la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00837 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 074, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

MARGARITA ELENA REYES PÉREZ Natural de 
Managua, Nicaragua con documento de identidad No. 
00l-020382-0043S, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año 2021 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de Doctorado en Educación 
con Énfasis en Investigación Educativa, POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Educación con 
Énfasis en Investigación Educativa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00838 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 049, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

RUDDY JOSUÉ GONZÁLEZ ARRÓLIGA, Natural 
del Municipio de San Lorenzo, Nicaragua con documento 
de identidad No. 365-300896,0000T, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la Maestría 

en Educación con Especialidad en Didáctica. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Educación 
con Especialidad en Didáctica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00839 - M. 88005006 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 050, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

1494 

MARIELA DEL SOCORRO CENTENO SEQUEIRA, 
Natural del Municipio de Juigalpa, Nicaragua con 
documento de identidad No. 121-151089-0003W, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
Maestría en Educación con Especialidad en Didáctica. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Educación 
don Especialidad en Didáctica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00840 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
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Recinto de Managua, certifica que en la página 054, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

MOISÉS RAFAEL LEZAMA DURÁN, Natural de 
Teustepe, Nicaragua con documento de identidad No. 003-
230575-0006J, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudios de la Maestría en Educación con Especialidad 
en Didáctica. POR TANTO: le extiende el Título de Máster 
en Educación con Especialidad en Didáctica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00841 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 075, Tomo 
XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

ANDREA ESMERALDA POMARES MARTÍNEZ, 
Natural de Managua, Nicaragua con documento de 
identidad No. 001-031084-0020E, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la Maestría 
en Educación con Especialidad en Didáctica. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Educación 
con Especialidad en Didáctica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00842 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en la página 055, página 3 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. POR CUANTO: 

CRISTIAN JOSUÉ CHACÓN SUAREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor 
de Educación Media en Física-Matemática. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

1495 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00843 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
056, página 3 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

SANTOS BENJAMÍN SOTELO REQUENEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00844 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
057, página 3 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

MARTHA YESENIA RUIZ TORRES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00845 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
061, página 3 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

ARIELKA GESSELL SIEZAR MENA ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00846 - M. 88005006 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
060, página 3 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

YULISSA DANIELA CAJINA PAIZANO ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

1496 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00847 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 



01-02-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 20 

Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
062, página 3 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

EYLIN CONDEGA BARRIOS ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (t) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00848 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
063, página 3 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

FRANCISCO ABEL FLORES CUBILLO ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 

mes de enero del año dos mil veintidós. (t) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00849 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
058, página 3 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

JUANA DEL CARMEN ESPINOZA ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (t) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00850 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
064, página 4 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

1497 

LILLIAM DEL SOCORRO RÍOS PICADO ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP0085 l - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
065, página 4 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

ELVIRA GÓMEZ URBINA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00852 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
066, página 4 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

1498 

YERLIN ANTONIO HERRERA ROCHA ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00853 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
067, página 4 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

BARYOLETH DAYANA MORALES BALDELOMAR 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00854 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
068, página 4 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

KENIA DEL CARMEN UGARTE ESPINOZA ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00855 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
069, página 4 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

ELIZAMA CASTRO VILLALTA ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 

la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00856 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Jr., Recinto de Managua, certifica que en la página 076, 
Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIK MLK POR CUANTO: 

FREDDY LITDAMHY SOLANO HURTADO Natural 
del Municipio de Boaco, Nicaragua con documento de 
identidad No. 361-230700-IOOIM, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la carrera de 
Ingeniería en Desarrollo Agropecuario. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en 
Desarrollo Agropecuario. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Seque ira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00857 - M. 88005006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 
059, página 3 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 
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MEYLING RAQUEL ZELAYA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
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vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Director de Registro Académico María Margarita Jirón 
Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00858- M.88077778- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XL, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 026, en el folio 026, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
026. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

IRMA ELIZABETH FALERO FONSECA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil veinte. Firma 
Ilegible. Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 026, Folio 026, Tomo XL, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de 
febrero del año 2020." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintidós días 
del mes de febrero del año dos mil veinte. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintidós de febrero del año dos mil 
veinte. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. 2022-TP00859 - M.88046292 - Valor C$ 95.00 

1500 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 262, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VILMA ARELYS PINEDA ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00860 - M.87944867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo. II Nº Folio Nº 2, Número Perpetuo 
7, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

JEANERINE ARIANA GONZÁLEZ OCONOR. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en 
Diplomacia y Relaciones Internacionales. para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
El Rector De La Universidad: Msc. Roberto Perezlosano 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, 
Responsable de Registro Lic. Miguel Salvador Robelo 
Ortiz 

El documento, es conforme con su original, dado en 
Managua, el día veintidós de diciembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Miguel Salvador Robelo Ortiz. Registro 
Académico, Dirección de Registro Académico 

CERTIFICACION 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
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que bajo el Tomo 11 Nº. Folio Nº.9, Número Perpetuo 7, 
del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en la 
Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

JEANERINE ARIANA GONZÁLEZ OCONOR. Ha 
cumplido con los requisitos establecidos, POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Posgrado en Comercio 
Internacional para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes diciembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector De La Universidad: Msc. Roberto 
Perezlosano Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel 
RojasAráuz, Responsable de Registro Lic. Miguel Salvador 
Robelo Ortiz 

El documento, es conforme con su original, dado en 
Managua, el día veintidós de diciembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Miguel Salvador Robelo Ortiz. Registro 
Académico, Dirección de Registro Académico 

Reg. 2022-TP0086 l - M.87816177 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo. II Nº Folio Nº 2, Número Perpetuo 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

FRANJI OFANY LÓPEZ PINEDA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales. para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
El Rector De La Universidad: Msc. Roberto Perezlosano 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, 
Responsable de Registro Lic. Miguel Salvador Robelo 
Ortiz 

El documento, es conforme con su original, dado en 
Managua, el día veintidós de diciembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Miguel Salvador Robelo Ortiz. Registro 
Académico, Dirección de Registro Académico 

CERTIFICACION 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo 11 Nº. Folio Nº.9, Número Perpetuo 11, 
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del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en la 
Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

FRANJI OFANY LÓPEZ PINEDA. Ha cumplido con 
los requisitos establecidos, POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Posgrado en Comercio Internacional para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. · 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes diciembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector De La Universidad: Msc. Roberto 
Perezlosano Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel 
Rojas Aráuz, Responsable de Registro Lic. Miguel Salvador 
Robelo Ortiz 

El documento, es conforme con su original, dado en 
Managua, el día veintidós de diciembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Miguel Salvador Robelo Ortiz. Registro 
Académico, Dirección de Registro Académico 

Reg. 2022-TP00862 - M. 88019565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 33, tomo XXXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JOMARA ALICIA OCÓN SALAZAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00863 - M. 88045001 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 459, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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FELIPE ANTONIO LÓPEZ MEJÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Telemática, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil veintiuno El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00864 - M.870836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 108, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VANESSA MARGARITA LÓPEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-080499-1 OOOX, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00865 - M.87999070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 69, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MANFRETH ALBERTO DUARTE DUARTE. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas Administrativas. POR 
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TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Administración Aduanera y Comercio Exterior. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP00866 - M.87997535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 75, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ZULEYMIS MARCELA DÁVILA HERNÁNDEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas Administrativas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Administración Aduanera y Comercio Exterior. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP00867 - M. 88073151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 0117, página 0117, 
Tomo XXXV del Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FELICIANA REYNA MIRANDA DIAZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Sociología con Mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
y uno (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2022-TP00868 - M. 88692868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 325, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MERCEDES ESMERALDA VARGAS AMADOR, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2021. (t) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00869 - M.851950 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 551, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

VERUSKA TATIANA VARGAS MORENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP00870 - M. 88076892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 494, tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

REYES MARTÍNEZ CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Educación Primaria, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de octubre del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 
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Es conforme. León, 30 de octubre de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00871 - M. 88073251 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 52, Partida 
103, Tomo XXVI, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARTINEZ SAENZ KATHERINE NINOSKA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y le 
extiende el Título de Licenciado (a) en Administración 
Aduanera". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón 
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Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, quince días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00872 - M. 88095327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7879, Acta No. 45, Tomo XVI, 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARJORIE ELIZABETH MATUS SOLÓRZANO. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 25 días del mes de octubre del 2021. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero 
c. 

Es conforme al original, Managua 25 de octubre del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00873 - M. 958504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que 
en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 464, Folio 464, Tomo X, Managua 13 de 
octubre del 2021, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Curso de Posgrado de Alta Especialidad en Medicina 
Resonancia Magnética, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

BLANCA ENIV RUGAMA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-040483-0000J, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los trece días del mes de octubre del dos mil veintiuno. (f) 
Hilda Maria Gomez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00874 - M.88093011/88080425 - Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Número Perpetuo Nº 5, Folio Nº 3, del Libro 11 de Registro 
de Títulos de Grados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: 
Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR 
CUANTO: 

FÉLIX NOEL MENA CASTILLO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Ingeniero Industrial. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
El Rector De La Universidad: Msc. Roberto Perezlosano 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, 
Responsable de Registro Lic. Miguel Salvador Robelo 
Ortiz. 

El documento, es conforme con su original, dado en 
Managua, el día veinte de enero del año dos mil veintidós. 
(f) Miguel Salvador Robelo Ortiz. Registro Académico, 
Dirección de Registro Académico 

CERTIFICACION 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Número Perpetuo Nº 16, Folio Nº.12, del 
Libro II, de Registro de Títulos de PosGrados en la 
Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

FÉLIX NOEL MENA CASTILLO. Ha cumplido con los 
requisitos establecidos, POR TANTO: Le extiende el Título 
De: Posgrado en Prevención de Riesgos Laborales. para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes diciembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector De La Universidad: Msc. Roberto 
Perezlosano Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel 
Rojas Aráuz, Responsable de Registro Lic. Miguel Salvador 
Robelo Ortiz. 

El documento, es conforme con su original, dado en 
Managua, el día veinte de enero del año dos mil veintidós. 
(f) Miguel Salvador Robelo Ortiz. Registro Académico, 
Dirección de Registro Académico 
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Reg. 2022-TP00875 - M. 88697444 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 214, Tomo XI, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MARIBEL DEL CARMEN GARCIA LOPEZ. Natural 
de Santo Domingo, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física -Matemática Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 22 días 
del mes octubre del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 12 de noviembre del año 2021. 
(f) Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2022-TP00876 - M. 88097999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4631, Página 190, Tomo XIX, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DINA DAYANAMORENO MOJI CA. Natural deJinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad Ciencias Económicas y Administrativas, 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
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Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP00877 - M. 88103661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 156, tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

OLIVER GABRIEL IRÍAS BETANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 15 de junio de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00878 - M. 88105182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
366, Pág. 054, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

GISSELLE MAGDALENA ARIAS LÓPEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el Presente Título De: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que que la ley le 
confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro 
Centeno García. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 
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Reg. 2022-TP00879 - M. 88103165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 357, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BA YRON ALONSO ARCIA RAMÍREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Bioanalisis Clínico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00880- M. 87433141 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4687, Página 198, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FERNANDO SALOMON ÑAMENDY GARCIA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad Medicina Veterinaria. 
POR TANTO se le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina Veterinaria, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua al 
primer día del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez J iménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP00881 - M. 88089756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 52, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

INDIRA GUADAPUPE MORA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-190298-1001 M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Comunicación para el Desarrollo. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00882 - M.88658964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 032, tomo 
XVIII, partida 18548, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GRETHEL DEYANIRE RODRÍGUEZ MIRANDA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño de Productos. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta de septiembre 
del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zimiga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 
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Es conforme, Managua cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2022-TP00883 - M. 88086528 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 318, tomo XXX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

EMIR JERÓNIMO FONSECA AROSTEGUÍ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Concias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00884 - M. 88086256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 79, Partida 
158, Tomo XXX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FABIAN RIGOBERTO VELÁSQUEZ VEGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Derecho". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de agosto del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria 
Jirón 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 30 días del mes de agosto del año dos mil 
veinte. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00885 - M. 880854 72 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNlCIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 404, Página 404, Tomo I, el Título a nombre de: 
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ADRIANA CAROLINA MEDINA OROZCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Ingeniero Industrial y 
de Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo Secretario 
General: Mba. Fátima Yakenia Aleman Álvarez. Director 
de Registro: Msc. María Victoria Vasconcelos Henríquez 

Managua, 14 de enero del 2022. (f) Director de Registro. 

Reg. 2022-TP00886 - M. 88085477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 4 76, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA JAQUELINE RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 1 O de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00887 - M. 88082109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Nº 499, Asiento N° 1087, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

PLEYSIS AMANDA BENITEZ RUIZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Producción Agropecuarias. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Msc. Manuel Angel Amemán González, Rector, Msc. 
Jose Augusto Zeledón !barra. Secretario General.Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico 

Reg. 2022-TP00888 - M. 88078942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 112, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOHANA DEL CARMEN MARTÍNEZ GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 362-190 l 94-
0004M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00889 - M. 88072905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5099, 
Página 141, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO MUÑOZ CHÁVEZ. Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y ocho días del mes de julio del año dos mil 
veinte y uno Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac 
Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP00890 - M. 88077926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Número 338, Asiento 726, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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MARIELA DE LOS ANGELES TORREZ CASTRO. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00891 - M. 88078211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7822, Acta No. 45, Tomo XVI, 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
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Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA EUNICE DÍAZ ROJAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 25 días del mes de octubre del 2021. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero 
c. 

Es conforme al original, Managua 25 de octubre del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00892 - M. 88072246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 971, Página 022, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RICARDO JOSE GUTIERREZ ARVIZU. Natural de 
La Concordia, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rector de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2022-TP00893 - M. 88073549 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 472, tomo 
XVII, partida 183 70, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENIFFER CORE DELGADO MEDINA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General 
Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Directora 
de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua dos días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2022-TP00894 - M. 88073244 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 0119, página 0119, 
Tomo XXXV del Libro de Registro de Títulos de posgrado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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CRUZ VELUZ PÉREZ, natural de Juigalpa, Municipio de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Sociología con mención en 
Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
y uno. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. 2022-TP00895 - M. 88038847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 472, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS SERGIO MELÉNDEZ AREAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Telemática, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00896 - M. 88071550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 173, Partida 4893, 
Tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YURIDIA ELIZABETH SOTO RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias, le extiende el Título de Ingeniera 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe 
Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, veintidós días del mes de julio del año dos 
mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00897 - M. 83094361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 43, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VALERIA JUNIETTE JIMÉNEZ PICHARDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 

el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00898 - M. 88066749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5091, 
Página 133, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OLGA LISSETTE PEREZ BONILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
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En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del año dos mil veinte 
y uno Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de julio del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP00899 - M. 8760671 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1311, Página 1311, Tomo Ill, el Título a nombre 
de: 

CAMILA ROBELO HOBERG. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgamcas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario 
General: Mba. José Dagoberto Mejía. Director de Registro: 
Msc. María Victoria Vasconcelos Henríquez. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

Reg. 2022-TP00900 - M. 88001811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 474, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EDWIN JOANAY LACAYO VALLE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnologías, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Telemática, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00901 - M. 88060428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 311, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AUXILIADORA ALFARO RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 443-050475-0000J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00902 - M. 88060115 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0456, Tomo No. 01, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección Financiera "PEDF", que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JONATHAN ANTONIO CANALES ZELAYA, Natural 
de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
Financiera "PEDF". Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar, Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1497.1 Tomo No. 06 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JONATHAN ANTONIO CANALES ZELAYA, Natural 
de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 



01-02-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 20 

establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días 
del mes de noviembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP00903 - M. 88057175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 58, tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MERY ISMARA MARTÍNEZ HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 7 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00904 - M. 88038429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Número 042, Asiento 73, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SARA BELKIS VELASQUEZ HERRERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con Mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00905 - M. 88038236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Número 042, Asiento 73, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JEYLING YAGEL CASTILLO QUEZADA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media (PEM) con 
Mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00906 - M. 87953674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1962, Página 42, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DEDNIA SOLEDAD DURÁN QUINTANA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
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prescrito en las disposiciones orgamcas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y uno días del mes de septiembre del año dos 
mil veinte y uno Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. (f): Lic. Carlos Alberto 
Sánchez Hernández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de septiembre del 
2021. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP00907 - M. 88047253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 313, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANDIEL ANTONIO REYES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l 61- l 41190-0004S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00908 - M. 88008316 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 91, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

1513 

MOISÉS ABRAHAM GARCÍA DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOl-050577-0012F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Carretera y Puentes. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00909 - M. 88056798 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 588, 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FREDY ANTONIO SEVILLA GUIDO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENlC. 

Reg. 2022-TP00910 - M. 88108322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 167, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO COLLADO NARVAÉZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-270289-
0009W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP009 l l - M. 515951 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 248, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAXWELL OMAR CASTILLO CORDERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-060491-
0055W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del 2019. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP009 l 2 - M. 88111963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 334, Página 159, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL BRIZUELA MEJIA. Natural de 

El Viejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rector de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano 
Nacional de Carrera: lng. Damaris Arvizu Arauz. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2022-TP00913 - M. 88111322 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional para el Desarrollo Sostenible (UNIDES) 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo l, del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 99 en el folio 50 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 99 Hay una foto blanco y 
negro en la parte superior izquierda. La suscrita Secretaria 
General de la Universidad Internacional para el Desarrollo 
Sostenible procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: Hay un escudo de Nicaragua con marca de agua 
Hay un logo de UNIDES en negro. LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE POR CUANTO: 

1514 

JADERLING MARÍA RIZO CHAVARRÍA Natural 
de la Republica de Nicaragua, con cédula de Identidad 
451-270398-100 l C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO le extiende el 
Título de Doctora en Medicina y Cirugía para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno. Firma ilegible LLM. Roberto García Boza 
Rector Firma ilegible Dr. Raymundo Solano Decano, Firma 
ilegible LLM. Lucía Ojeda Secretaria General Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado bajo el No. 99, Folio 50, Tomo I del libro 
respectivo. Managua 13 de noviembre del año 2021. Firma 
ilegible Lic. Katya Ramírez Registro Académico. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua trece de noviembre del año dos mil 
veintiuno. (t) LLM. Lucía Ojeda, Secretaría General. 
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Reg. 2022-TP00914 - M. 88112657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
811, Pág. 0020, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

JUAN JOSÉ MERCADO ORTIZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 2021. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Dr. César Largaespada. (f) Lic. Félix 
Antonio Duarte Altamirano, Director Registro Académico 
Central. 

Reg. 2022-TP00915 - M. 88118744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 361, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLEN ZULEMA MERCADO MALDONADO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP009 l 6 - M. 88050005 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

1515 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 200, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LADY JUNIETH LÓPEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 448-230199-1001 X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP009 l 7 - M. 88120790 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 452, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DAYBELING LISETTE LUGO BLANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Telemática , para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, l O de agosto de 202 l. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00918 - M. 88122497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico de la UTC, Certifica que a la Página 254, 
Registro No. 508, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
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de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE COMERCIO - POR CUANTO: 

AMY MARÍA MARTÍNEZ PÁRAMO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos establecidos 
por la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas con Mención en Auditoría. POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas con Mención en Auditoría, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
día del mes de marzo del año veintiuno. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. 
La Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es 
conforme; Managua, 13 de marzo del 2021. (f) Lic. María 
Elena de Jesús Mayorga Gutiérrez, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP00919 - M. 88123447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2094, Paginas 
148 a 149, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

EDDA DEL SOCORRO HERNANDEZ MARTINEZ. 
Natural de Nicaragua, con Cedula de Identidad 615-051195-
0001 N, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ul is es Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (f) 
YamilethAlguera Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2022-TP00920 - M. 88126278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 329, página 165, tomo Il, 
del Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

KEVIN JOHANY GAITAN LOPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector en Funciones de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la facultad Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP00921 - M. 88127221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 092, página 092, tomo I, 
del Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

EMILSETH CAROLINA PADILLA DUARTE. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Maestro en Ciencias en Sanidad Vegetal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno. Rector en Funciones de la Universidad, Alberto 
Sediles Jaén. Decano de la facultad Gregorio Vare la Ochoa. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 26 de noviembre del año 2021. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

1516 

Reg. 2022-TP00922 - M. 88146498 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 79 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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EVELING IMARA VALERIO BARRIOS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-030497-0013M ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00923 - M. 516381 O - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XL, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 11 O, en el folio 11 O, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 11 O. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la 
UAM en dorado Considerando que 

MARCOS FRANCISCO ORTIZ GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los treinta días 
del mes de junio del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 11 O, Folio 11 O, Tomo XL, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 30 de 
junio del año 2020." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua treinta de junio del 
año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua treinta de junio del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP00924 - M. 88141794 - Valor C$ 95.00 

1517 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
12848, Página 26, Tomo XXIV, del Libro de Registros de 
Postgrado y Maestrías de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el curso 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ORLANDO ALBERTO MONTEALEGRE 
HERNANDEZ. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos y normativas establecidas por la Universidad para 
los programas de posgrados. POR TANTO: se le extiende el 
Diploma de: Posgrado en Seguridad Ocupacional Basado 
en Indicadores ISO 45001, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP00925 - M. 88141467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
472, Página 118, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

MOISÉS ANTONIO ESPINOZA BELTRÁN. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)" POR TANTO: le extiende 
el presente Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Matemáticas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de febrero del año 2020. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. 2022-TP00926 - M. 88151898 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 430, Tomo No. 08, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing 
y Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ZOYLA DEL SOCORRO HERRERA RIVAS, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chavez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. (t) Martha del 
Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 251, Tomo No. O 1, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ZOYLA DEL SOCORRO HERRERA RIVAS, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los once días del 
mes de diciembre del dos mil catorce. La Rectora de la 
Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chavez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los 'treinta días del mes 
de noviembre del dos mil catorce. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00927 - M. 130820 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 

U.C.C. Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 246,Asiento 
No. 3489 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

IRIS MINERVA LEYTON TIJERINO, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. Rectora: Zobeida Kiesler 
Bergman, Secretaria General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de enero del dos mil veintidos. (t) Lorena Berríos Jirón. 
Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 425, Asiento No. 
1645 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 
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IRIS MINERVA LEYTON TI.JERINO, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Gerencia del Talento 
Humano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rectora: Zobeida 
Kiesler Bergman, Secretaria General: Martha Potosme 
Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de enero del dos mil veintidos. (t) Lorena Berríos Jirón. 
Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00928 - M. 88144126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5209, Página 35, 
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Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS RENATO HERNÁNDEZ RIVAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de octubre del 2021 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2022-TP00929 - M. 88142288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 137 Página No. 69 
Tomo No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JASUHARA DEL CARMEN CINCO ZAVALA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2022-TP00930 - M. 88155483 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 230, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MAGALY NEREYDA POTOY CAJINA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice Rector Académico. 

CERTIFICACION 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 145, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 
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MAGALY NEREYDA POTOY CAJINA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Educación Primaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
El Presidente de la Junta Directiva Juana Vílchez Tijerino. 
La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los catorce días del 
mes de octubre del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. 2022-TP0093 l - M. 88155651 - Valor C$ 95.00 



01-02-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 20 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5194, Página 20, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

OSCAR DANILO RIVERA MOREIRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de agosto del 2021 (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TP00932 - M. 88100595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N .A., 
certifica que bajo el número 111, página 056, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

YUNIER JAVIER CISNEROS MEDINA. Natural de El 
Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Una Sede Juigalpa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director 
UNA-Sede Juigalpa, Jorge Luis Sobalvarro Mena. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 05 de octubre del año 2021. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP00933 - M. 88163388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 74 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PETRONA DEL SOCORRO SAVEDRA MARTÍNEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 201-220180-
0001 R ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00934 - M. 88163722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
807, Pág. 0020, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

JAVIER RENE BENAVIDEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Rosita, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
le extiende el presente Título de Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del año 2021. Firman: 
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El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Dr. César Largaespada. (t) Lic. Félix Antonio 
Duarte Altamirano, Director Registro Académico Central. 

Reg. 2022-TP00935 - M. 88163880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
81 O, Pág. 0020, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

MARLON MARTIN MALESPÍN MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes POR TANTO: le extiende el presente 
Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del año 2021. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Dr. César Largaespada. (f) Lic. Félix Antonio 
Duarte Altamirano, Director Registro Académico Central. 

Reg. 2022-TP00936 - M. 88167149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
005, bajo el Número 008, Tomo XIII, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

ESPERANZA ADALID RUGAMA TÓRREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agroindustrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 16 
días del mes de noviembre del año 2021. Rector Magnífico: 
Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Secretario General: 
Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los nueve días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2022-TP00937 - M. 88162238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1521 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5170, Página 
12, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS OBANDO CANO. Natural de San 
Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de octubre del 2021 ( f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP00938 - M. 88165504 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 
391, Página 391, Tomo 1, el Título a nombre de: 

JENNYFER YADIRA ZELEDÓN GUADAMÚZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima YakeniaAlemán Álvarez. Director de Registro: 
Msc. María Victoria Vasconcelos Henríquez 

Managua, 14 de enero del 2022. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACION 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 1230, Página 1230, Tomo III, el Título a nombre de: 

JENNYFER YADIRA ZELEDÓN GUADAMÚZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Gerencia de 
Proyectos y Construcción. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima Yakenia Alemán Álvarez. 

Managua, 14 de enero del 2022. (f) Director de Registro. 

Reg. 2022-TP00939 - M. 88161897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 249 
página 249 tomo I del Libro de Registro de Títulos de 
graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO ".POR CUANTO: 

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN SIÉZAR MARTÍNEZ 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua quien ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. (F) 
Rector UNIAV, Dr. Carlos Enrique Irías Amaya, y Secretaria 
General, MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas a los ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno. (F) MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2021-TP00940 - M. 88084473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 149, tomo VII, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

CAMILAJOSÉ RUEDA SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP00941 - M.- 87435650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, en su calidad de Responsable de la Oficina de 
Registro Académico de la Universidad American College, 
Certifica: que bajo Número Perpetuo Nº 23. Folio Nº. 2. Del 
Libro: II de Registro de Títulos de Grados en la Universidad 
American College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

SHARIK SHIRLEY NEWBALL OREGON. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector De La Universidad: Msc. Roberto 
Perezalonso Lacayo. El Secretario General: Msc. Manuel 
RojasAráuz, Responsable de Registro: Lic. Miguel Salvador 
Robelo Ortiz. 

El documento, es conforme con su original, dado en Managua 
el día veintiuno de enero del año dos mil veintidós. (f) Miguel 
Salvador Robelo Ortiz, Registro Académico, Dirección de 
Registro Académico. 
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Reg. 2022-TP00942 - M. 88157383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U. C. C. 
Certifica que en Tomo No. 07, Folio No. 449, Asiento No. 
1848.2 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 
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MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ MAIRENA, Natural 
de: Rivas, Departamento de: Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis 
días del mes de diciembre del dos mil diez. Rectora: Zobeida 
Kiesler Bergman, Secretaria General: Martha Potosme 
Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiun días del 
mes de enero del dos mil veintidos. (t) Lorena Berríos Jirón. 
Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00943 - M. 88154555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 049, página 025, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

GLENDY MILEYDY MEZA LAGUNA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Recursos 
Naturales Renovables. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad Efraín Lucrecio Acuña Espinal. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 26 de noviembre del año 2021. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP00944 - M. 88165728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 112 tomo V del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

1523 

MARCIA LILIBETH ZELEDÓN GADEA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-200795-0001 Y ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00945 - M. 88033214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 146, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

YERALDIN ELISABETH GONZÁLEZ SEQUEIRA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (t) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP00946 - M. 88172004 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 092, Línea 2059, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

DÍAZ LOAISIGA JOSSELINE DAYANA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Lic. Fanny 
E. Chévez Moreno. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 09 de julio del 2021. (F) lng. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00947 - M. 88173773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 297 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YEYDI FABIOLA SÁENZ MENDOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-070592-00 l 2F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00948 - M. 88038982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 1841, Folio 919, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR TANTO: 

CRISTOPHER ANDRÉS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de León, Departamento de León, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar 
de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamento le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los tres días del mes de noviembre 
del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad, Moisés 
Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, tres de noviembre del 2020. (f) Msc. 
Scarleth Miyette O bando Hernández, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00949 - M. 13182492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XCI, Partida: 2600, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

INDIRA GABRIELA LARIOS IBARRA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

1524 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 13 días del mes de diciembre de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 21 días de enero de 2022. 
(f) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP00950 - M. 13182492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XCI, Partida: 2599, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO MENDOZA LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
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Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 13 días del mes de diciembre de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 21 días de enero de 2022. 
(f) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP00951 - M. 13182492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. 54 Partida: 873 Tomo: 1 del Libro 
de Registro de la División de Postgrados, que lleva este 
departamento de: Postgrado, - POR CUANTO: 

PERLA FABIOLA INMACULADA CASTILLO 
MEYER, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la División de Postgrados para obtener el grado de Master, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNlVAL, le extiende el 
Título de: Master en Ciencias de la Educacion con mención 
en Didactica, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de agosto del 2014. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. Vice-Rector de Post-Grado 
Dr. Ivan Jerez. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez 
Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 21 de enero del 2022. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP00952 - M.- 88158885/88158817 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: Que bajo el 
Número Perpetuo Nº 8, Folio Nº 4, del Libro 11 de Registro 
de Títulos de Grados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR 
CUANTO: 
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JENNER BRANIEL MONCADA PIZARRO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad: Msc. Roberto Perezalonso 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, 
Responsable de Regisro: Lic. Miguel Salvador Robe lo Ortiz. 

El documento, es conforme con su original, dado en Managua 
el día quince de enero del año dos mil veintidós. (f) Miguel 
Salvador Robelo Ortiz. Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: Que bajo el 
Número Perpetuo Nº 7, Folio Nº. 12, del Libro II de Registro 
de Títulos de Posgrados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR 
CUANTO: 

JENNER BRANIEL MONCADA PIZARRO. Ha cumplido 
con tos los requisitos establecidos, POR TANTO: Le extiende 
el Título De: Posgrado en Gerencia Financiera y Talento 
Humano, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad: Msc. Roberto Perezalonso 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, 
Responsable de Registro: Lic. Miguel Salvador Robe lo Ortiz. 

El documento, es conforme con su original, dado en Managua 
el día quince de enero del año dos mil veintidós. (f) Miguel 
Salvador Robelo Ortiz. Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00953 - M.- 88150919/88147347 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: Que bajo el 
Número Perpetuo Nº 22, Folio Nº 4, del Libro II de Registro 
de Títulos de Grados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR 
CUANTO: 

GLORIA ISABEL VARELA CORNEJO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Contabilidad y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad: Msc. Roberto Perezalonso 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, 
Responsable de Regisro: Lic. Miguel Salvador Robelo Ortiz. 

El documento, es conforme con su original, dado en Managua 
el día veintiuno de enero del año dos mil veintidós. (t) Miguel 
Salvador Robelo Ortiz. Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El Suscrito, responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: Que bajo el 
Número Perpetuo Nº 14, Folio Nº. 9, del Libro II de Registro 
de Títulos de Posgrados en la UniversidadAmerican College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR 
CUANTO: 

GLORIA ISABEL VARELA CORNEJO.Hacumplidocon 
tos los requisitos establecidos, POR TANTO: Le extiende 
el Título De: Posgrado en Gerencia Financiera y Talento 
Humano, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad: Msc. Roberto Perezalonso 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, 
Responsable de Registro: Lic. Miguel Salvador Robelo Ortiz. 

El documento, es conforme con su original, dado en Managua 
el día doce de enero del año dos mil veintidós. (t) Miguel 
Salvador Robelo Ortiz. Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00954 - M. 88167483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 79, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOEL EZEQUIEL OCAÑA MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 20 l-l 31292-0003F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintidós días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00955 - M. 87901592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1511, Página 356, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CONTRERAS ARIAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
doce del mes de octubre del dos mil veintiuno. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica Rodríguez 
Palacios, VicerrectoraAcadémica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. doce del mes de octubre de dos mil 
veintiuno. (t) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 
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Reg. 2022-TP00956 - M. 88169998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 217, tomo 
XVII, partida 17604, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, st inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NURIS GUADALUPE GUTIÉRREZ RIVAS. Natural 
de Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua tres días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2022-TP00957 - M. 88175393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 232, tomo 
XVIII, partida 19149, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA CAROLINA MÁRQUEZ CARRERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto HerreraZúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de junio del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2022-TP00958 - M. 88167220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) Certifica que en la Página 
005, bajo el Número 009, Tomo XIII, del Libro de Registro 
de Título de la Universidad Católica del Trópico Seco que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 

IRANIA YANAHINA MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agroindustrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 16 días del mes de noviembre del año 202 l. Rector 
Magnífico: Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Secretario 
General: Msc. José Elías Álvarez Orellana. A solicitud de la 
parte interesada, se extiende la presente Certificación en la 

Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. Francisco Luis 
Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los 
nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. (f) 
Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. 2022-TP00959 - M. 88166189 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4783, Página 14, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ESTEBAN ANTONIO PAVON. Natural de Managua. 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP00960 - M. 88178743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1527 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 689, página 345, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que éste Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO 

GREGORY HUMBERTO OCAMPO DÍAZ. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA 
SEDE CAMOAPA. POR TANTO: le extiende el Título de 
Medico Veterinario en el grado de Licenciatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
once días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director 
UNA-Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado. Managua, 11 de diciembre del año 2021. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP00961 - M. 88158607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 398, tomo 
XVIII, partida 19649, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEJANDRA NOHELIA AVENDAÑO CASTILLO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de enero 
del año dos mil veintidós. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2022-TP00962 - M. 88180317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 320, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FÁTIMA AZUCENA GÓMEZ CHEVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduria Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00963 - M. 88179941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TITULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 092, Línea 2070, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

MENDIOLA CARBALLO JENNY RAQUEL. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO, Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (t) Secretaria General: Lic. 
Fanny E. Chévez Moreno. (t) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 09 de julio del 2021. (t) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arroliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00964- M. 88182037-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 400, 
Página 400, Tomo !, el Título a nombre de: 

DIANA LUCÍA GÓMEZ BRIONES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

1528 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima YakeniaAlemán Álvarez. Director de Registro: 
Msc. María Victoria Vasconcelos Hernriquez. 

Managua, 14 de enero del 2022. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
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de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante 
Número 1212, Página 1212, Tomo III, el Título a nombre de: 

DIANA LUCÍA GÓMEZ BRIONES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Posgrado en: Derecho Procesal Civil con Énfasis 
en Técnicas de la Oralidad. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima Yakenia Alemán Álvarez. 

Managua, 14 de enero del 2022. (f) Director de Registro. 

Reg. 2022-TP00965 - M. 88186861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 44, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AGNER ADRIÁN ESPINOZA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-090494-0003B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de marzo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de marzo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00966 - M. 88194008 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. O 1, Folio No. 113,Asiento No. 224 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Diseño Gráfico y Publicitario, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

1529 

ALBERTO JESÚS CORTES ESCORCIA, Natural de: 
Masaya, Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Publicitario. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. Rectora: 
Zobeida Kiesler Bergman, Secretaria General: Martha 
Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes 
de enero del dos mil veintidos. (f) Lorena Berríos Jirón, 
Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 062,Asiento 
No. 2363 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Diseño de la Comunicación, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ALBERTO JESÚS CORTES ESCORCIA, Natural de: 
Masaya, Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Diseño de la Comunicación. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. Rectora: 
Zobeida Kiesler Bergman, Secretaria General: Martha 
Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes 
de enero del dos mil veintidos. (f) Lorena Berríos Jirón, 
Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00967 - M. 88189078 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 084, página 042, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HEDRICKS ISAEL SO LIS LO PEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA 
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SEDE JUIGALPA, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles. Director UNA-Sede Juigalpa, José Aníbal 
Montiel Urbina. Secretaria General, lvette María Sánchez 
Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2017. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 2022-TP00968 - M. 88184876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4916, Página 
158, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HISLI ISABELA SOLÍS BERMÚDEZ. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (t): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2021. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP00969- M. 88187534 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 162, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KAREN ELIZABETH CENTENO JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-021190-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 160, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KAREN ELIZABETH CENTENO JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-021190-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00970 - M. 88185470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 5, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ILEANA LISBETT GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
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Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00971 - M. 88185382 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 6, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JESSIKA MARYELIS VELÁSQUEZ CRUZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00972 - M. 88185242 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 7, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SAMARIA BELEN TINOCO REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2022-TP00973 - M. 5173190 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 102,Asiento No. 201 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Comunicación Empresarial y Relaciones Públicas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

NOEL ALEXANDER GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 
Natural de: Managua, Departamento de: Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Comunicación Empresarial y 
Relaciones Públicas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Zobeida Kiesler 
Bergman, Secretaria General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de enero del dos mil veintidos. (f) Lorena Berríos Jirón, 
Coordinadora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 033,Asiento 
No. 2225 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Diseño de la Comunicación, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

NOEL ALEXANDER GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 
Natural de: Managua, Departamento de: Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Diseño de la Comunicación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Zobeida Kiesler 
Bergman, Secretaria General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de enero del dos mil veintidos. (f) Lorena Berríos Jirón, 
Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00974 - M. 88190551 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 107, tomo XXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DINA ELIZABETH ACUÑA RIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00975 - M. 88197099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 27, Página No. 14, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER MORALES GARCÍA, Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2022-TP00976 - M 88197576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
65, Tomo: I, Asiento: 889, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
DE LASALUDYENERGÍASRENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

KATHERINE GUISSELLE SALGADO TORREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el Plan de 
Estudios correspondientes a la Carrera de Licenciatura en 
Química y Farmacia, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la 
República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno. El Rector de la Universidad: Msc. 
José Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. 
Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. José Antonio 
González Vizcaya, Rector. 

Reg. 2022-TP00977 - M. 88194752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 24, tomo X, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DIÓGENES MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 484-100596-0000A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2020 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00978 - M. 88126909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 476, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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MARIANA ASUNCIÓN GARCÍA NARV ÁEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP00979 - M. 88121645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 467, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ERVIN EDUARDO MOLINA SÁNCHEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2018-TP8127 - M. 8958228 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 114, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA YESSENIA GUIDO PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 
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Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00980 - M. 88969211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
683, Folio 132, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

BEATRIZ CAROLINA CASTILLO LÓPEZ Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el presente 
Título de: Profesor en Educación Media con Mención en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central. 

Reg. 2022-TP00981 - M. 88969417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
685, Folio 132, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

CRISTHEL YARIMA CRUZ ABURTO Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el presente 
Título de: Profesor en Educación Media con Mención en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central. 




